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Sonia Delgado, Directora Ejecutiva de 

Challenger Gold y primera mujer en 

liderar una empresa minera en 

Argentina, recibió el premio “Mujer 

Minera 2025” durante el Seminario 

Oro, Plata y Cobre.



2 . Legislativas

San Juan, Miércoles 10 de diciembre de 2025

www.diariolasnoticias.com

La Cámara Argentina de la Construcción 

(CAMARCO), filial San Juan, realizó su cierre anual 

en L'Uva Club de Campo, en Santa Lucía, con una 

amplia participación de representantes del sector 

empresario, sindical y autoridades provinciales. En 

la ocasión, participó el vicegobernador Fabián 

Martín, quien acompañó la jornada y compartió un 

mensaje centrado en el compromiso del Estado 

provincial con la continuidad de la obra pública.

El  encuentro combinó una exposición de 

maquinarias y tecnologías vinculadas a la 

construcción, dispuesta en el exterior del salón, con 

un espacio de diálogo e intercambio entre 

constructores, representantes de diversos sectores 

y empresarios.

La instancia protocolar inició con las palabras del 

diputado Eduardo Cabello , representante de la 

UOCRA, quien destacó las dificultades que atravesó 

el sector durante el año. En la misma línea, el 

vicepresidente de CAMARCO San Juan, Julián Rins, 

ofreció un panorama detallado del escenario actual 

y remarcó el acompañamiento del Gobierno 

provincial frente a este contexto.

El cierre de los discursos estuvo a cargo del 

vicegobernador Fabián Martín, quien resaltó el 

esfuerzo sostenido por la Provincia en la ejecución 

de obras prioritarias para la comunidad —como 

escuelas, calles y viviendas— pese al fin del 

financiamiento nacional.

Asimismo, señaló la importancia de continuar 

Tras las intervenciones, representantes de las más 

de 50 empresas que integran la cámara, junto a 

organismos estatales y gremios, compartieron un 

espacio de encuentro y balance que marcó el cierre 

formal del año para la CAMARCO.

trabajando de manera conjunta para afrontar los 

desafíos del próximo año y potenciar las 

oportunidades que se proyectan hacia 2026–2027, 

especialmente vinculadas a la minería y a 

inversiones estratégicas.

Otros temas aprobados 

Tras la lectura de su carta de renuncia, realizada por el secretario Legislativo 

Gustavo Velert, diversos legisladores tomaron la palabra para despedirlo. Los 

diputados Mario Herrero, Emilio Escudero, Fernando Patinella, Federico Rizo, 

Franco Aranda, Juan de la Cruz Córdoba, Enzo Cornejo, Alejandra Leonardo, 

Marta Gramajo, Fernanda Paredes, Miguel Vega y Marisa López destacaron su 

compromiso, su vocación de servicio y el aporte realizado durante su labor 

legislativa.

Durante la Decimotercera Sesión del Período Ordinario, la Cámara de Diputados 

de San Juan aprobó la renuncia presentada por el diputado Carlos Jaime 

Quiroga, quien asumirá como diputado nacional el próximo 10 de diciembre de 

2025.

Finalmente, el diputado Carlos Jaime Quiroga brindó un discurso de despedida 

en el que expresó su profundo agradecimiento a las diputadas y diputados, a las 

autoridades de Cámara, al personal legislativo y a sus equipos de trabajo, 

subrayando el valor del esfuerzo compartido a lo largo de su gestión.

Ley que regula la actividad de los museos

Tras los argumentos brindados por el diputado Juan de la Cruz Córdoba, la 

Legislatura ratificó el Convenio Marco de Asistencia y Cooperación entre la 

Secretaría General de la Gobernación y la Agencia Calidad San Juan Sociedad 

de Economía Mixta. 

La finalidad de este acuerdo de cooperación y vinculación interinstitucional, 

La emotiva despedida del diputado Quiroga marcó uno de los momentos más 

significativos de la sesión.

Cabe señalar que la sesión fue conducida de forma alternada por el 

vicepresidente primero, diputado Enzo Cornejo y la vicepresidente segunda, 

diputada Marisa López. 

Con tratamiento sobre tablas, la Legislatura sancionó con fuerza de Ley el 

proyecto que establece el marco para la creación, gestión, administración, 

conservación, investigación, difusión y promoción de los museos de la provincia 

de San Juan, con el propósito de fortalecer la protección y preservación del 

acervo histórico y cultural.

Convenio con la Agencia Calidad San Juan Sociedad Mixta

A continuación se desarrollan los diferentes asuntos aprobados en la 

Decimotercera Sesión:
Luego, la diputada Marcela Quiroga fundamentó este punto del orden del día y 

la Legislatura resolvió aprobar el Convenio celebrado entre Ministerio de 

Familia y Desarrollo Humano y la Fundación Proniño San Juan-Centro CONIN.

consiste en llevar a cabo acciones coordinadas de asistencia técnica y 

colaboración mutua para desarrollar en el ámbito de sus competencias los 

objetivos que le son propios. 

Cabe señalar que este asunto obtuvo 16 votos positivos y 12 votos negativos. 

Convenio con la Fundación Proniño San Juan CONIN 

Distinción Diploma de Honor Republicano

El objeto de este acuerdo consiste en fomentar y consolidar políticas y 

estrategias destinadas a la prevención y erradicación del hambre infantil, en 

concordancia con lo previsto en la Ley N°1606-S y el Programa Mil Días, 

orientados a garantizar la adecuada alimentación y el cuidado integral de la 

salud durante los primeros años de vida.

Más tarde, los diputados pusieron a consideración las comunicaciones 

particulares presentadas por la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad 

Nacional de San Juan, y por la Universidad Católica de Cuyo, mediante las cuales 

se eleva la nómina de postulantes a la distinción “Diploma de Honor 

Republicano Dr. Eduardo Luis Leonardelli- Dr. Pablo Ramella, Grandes 

Defensores de la Constitución y de las Instituciones”. 

El	vicegobernador	acompañó	
el	cierre	anual	de	la	Cámara	
de	la	Construcción

La	Cámara	aceptó	la	renuncia	del	diputado	Jaime,	
quien	tuvo	una	emotiva	despedida
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El gobernador Marcelo Orrego supervisó los avances 

de la obra del nuevo Instituto Odontológico, un 

edificio clave para fortalecer la red sanitaria 

provincial y ampliar la atención bucal en San Juan. 

Durante la recorrida, dialogó con el equipo técnico y 

observó distintos frentes de trabajo, especialmente 

aquellos vinculados a infraestructura, instalaciones 

de alta complejidad y sostenibilidad del edificio.

El ingeniero civil José Lambert, responsable de la 

obra, explicó que el  proyecto cuenta con 

aproximadamente 4.000 m² distribuidos en tres 

niveles principales —planta baja, primer piso y 

segundo piso— más un subsuelo de 300 m², donde 

se concentran instalaciones esenciales del sistema. 

“En el  subsuelo tenemos todo lo  que es 

termomecánica y gases medicinales, que son el 

fuerte del Instituto”, detalló.

Una de las particularidades del edificio es su diseño 

sustentable. En el último nivel se instaló una 

estructura metálica cubierta con paneles aislantes 

de 80 mm, que mejoran el comportamiento térmico 

y reducen el consumo energético. Además, se utilizó 

mampostería de bloque cerámico hueco de doble 

pared, que optimiza la aislación térmica y 

contribuye al uso eficiente de los sistemas de 

climatización.

Actualmente, la obra se encuentra en un 47% de 

avance. El ingeniero informó que el proyecto 

atraviesa uno de sus picos de actividad, con 75 

trabajadores en obra. Otro pico de trabajo se 

producirá entre enero y febrero, cuando se 

Lambert destacó también los tragaluces y patios 

internos, que permiten iluminar naturalmente los 

espacios y disminuir el uso de luz artificial durante el 

día. A esto se suma un sistema de recirculación de 

agua, que refuerza el carácter autosustentable del 

edificio.

intensifiquen las instalaciones de termomecánica, 

gases medicinales, electricidad y la puesta en 

marcha de la subestación eléctrica del edificio.

Sobre los sistemas de gases medicinales, Lambert 

explicó que “todas las instalaciones pasan por 

pruebas de hermeticidad, funcionamiento y puesta 

en marcha, lo que garantiza que el edificio se 

entregue con los sistemas operando correctamente 

y con los niveles de seguridad requeridos”.

El gobernador Orrego destacó que el nuevo Instituto 

Odontológico “permitirá mejorar la atención, 

ampliar la capacidad operativa y ofrecer un servicio 

moderno, accesible y de calidad para todos los 

sanjuaninos”. Cuando esté en funcionamiento, se 

conver t irá en un centro de referencia en 

diagnóst ico,  t ratamientos y  emergencias 

odontológicas.

9 de Julio 259 oeste.

Capital. San Juan

0264 4214393 - 0264 4225077

0264 4224730

Lunes a Viernes de 8.30 a 12.30

y de 13.30 a 18.00

Sábado de 8.30 a 12.30

24 hs los 365 dias del año

en Planta Av Benavidez 2372 este

Chimbas.

El	gobernador	
recorrió	
las	obras	
del	nuevo	
Instituto	
Odontológico
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Durante la inauguración Orrego dijo: “Quiero 

agradecer por el trabajo que vienen desarrollando 

en todos los puntos cardinales de la provincia. Este 

Centro de Desarrollo Infantil es uno de los muchos 

que ya concretamos en San Juan y no es una política 

más, es una política de Estado. El espacio de la niñez 

tiene que ser especial, con buena infraestructura y 

con recursos humanos comprometidos"

El gobernador Marcelo Orrego inauguró un nuevo 

Centro de Desarrollo Infantil (CDI) en Santa Lucía, un 

espacio pensado para fortalecer el cuidado, la 

educación y el acompañamiento integral de niños y 

niñas desde los 45 días hasta los 3 años. 

Acompañaron al gobernador el intendente de Santa 

Lucía Juan José Orrego y demás funcionarios 

provinciales.

Agregó: "Estoy convencido del trabajo de las 

profesionales que van a estar aquí. Cuando vi los 

insumos y los espacios destinados a los chicos, 

desde los 45 días en adelante, noté la alegría de 

quienes van a acompañarlos. Con buenos recursos 

humanos e infraestructura, los buenos resultados 

llegan. Venimos trabajando desde hace mucho 

tiempo".

Los CDI buscan garantizar infraestructura adecuada 

y una distribución territorial equitativa que 

acompañe el crecimiento demográfico y brinde 

respuesta a la demanda de cuidados en la primera 

infancia.

Los espacios fueron construidos con materiales de 

alta calidad: tabiques interiores y exteriores de 

paneles de roca de yeso y sistemas cementicios con 

El proyecto del nuevo CDI en Santa Lucía responde a 

la tipología 2B, un prototipo desarrollado en una 

sola planta y con una superficie total aproximada de 

220 m². Su diseño fue elaborado por el Ministerio de 

Obras Públicas y, en San Juan, el seguimiento 

estuvo a cargo de la Subsecretaría de Coordinación 

de Proyectos y Licitaciones del Ministerio de Obras y 

Servicios Públicos.

El CDI cuenta con: acceso principal, área 

administrativa con sanitario, cocina, sanitario para 

p e r s o n a s  c o n  d i s c a p a c i d a d ,  l a c t a r i o , 

deambulatorio, sala para niños de 2 y 3 años, 

comedor, sanitarios y patios internos. Allí los niños 

recibirán asistencia nutricional, estimulación 

temprana y psicomotricidad bajo la guía de 

profesionales capacitados.

Hasta antes de este, funcionaban en San Juan 53 

CDI distribuidos en los 19 departamentos. Con esta 

inauguración en Santa Lucía, se suman además los 

10 centros que fueron totalmente renovados, 

refuncionalizados y equipados en Pocito, Angaco, 

25 de Mayo, San Martín, Rivadavia, Calingasta, 

aislación térmica; pisos interiores de mosaico 

granítico y baldosas de caucho antigolpes; 

carpinterías de aluminio, chapa y madera; y 

revestimientos cerámicos en cocina y sanitarios. 

Cada sala está adaptada según las edades, con 

patios internos y áreas seguras para el juego y el 

desplazamiento.

Toda la inversión para el funcionamiento de los CDI 

proviene de fondos provinciales, a través del 

Ministerio de Familia y Desarrollo Humano. EsToda 

la inversión para el funcionamiento de los CDI 

proviene de fondos provinciales, a través del 

Ministerio de Familia y Desarrollo Humano. Estos 

recursos cubren el pago de coordinadoras, 

docentes, auxiliares, profesionales, materiales, 

insumos y alimentos para el plan nutricional 

definido por el equipo de nutricionistas de la 

Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia.

A través del Ministerio de Infraestructura, Agua y 

Energía se realizan también las obras de 

reacondicionamiento, mientras que los municipios 

proveen los edificios mediante convenios de 

colaboración.

Caucete, Valle Fértil y Chimbas, uno de ellos en 

doble turno. En total, más de 1500 bebés, niños y 

niñas asisten diariamente a estos espacios de 

cuidado integral.

Un	nuevo	Centro	de	Desarrollo	Infantil	abre	sus	puertas
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Se abordaron ejes centrales como la detección temprana, prevención y 

acompañamiento terapéutico, con especial atención en los grupos vulnerables. 

Se llevó a cabo en el Auditorio Eloy Camus del Centro Cívico una nueva Jornada de 

Capacitación sobre Consumos Problemáticos Digitales y Apuestas en Línea, 

destinada a equipos técnicos, profesionales de la salud mental y estudiantes 

avanzados que trabajan diariamente en el acompañamiento de familias 

sanjuaninas.

El encuentro forma parte del trabajo articulado que mantiene la provincia junto a 

ministerios, municipios, organizaciones sociales, iglesias y universidades, 

consolidando una agenda común para la atención integral de los consumos 

problemáticos.

La Caja de Acción Social llevó adelante la Jornada de Capacitación sobre Consumos 

Problemáticos Digitales y Apuestas en Línea

La Caja de Acción Social agradece la participación de todos los profesionales y 

estudiantes que formaron parte de esta instancia de formación, fundamental para 

seguir construyendo herramientas de prevención y acompañamiento en nuestra 

comunidad.

La actividad se desarrolló en el marco del Plan Provincial Estratégico para el 

Abordaje Integral de los Consumos Problemáticos, y fue organizada de manera 

conjunta por la Caja de Acción Social con la colaboración de A.L.E.A., la Dirección de 

Prevención y Asistencia de los Consumos Problemáticos y Sedronar. Expusieron 

especialistas locales y disertantes de distintos entes reguladores del país como 

IAFAS de Entre Ríos, LOTBA de CABA e IPJyC de Mendoza. 

Jornada	de	Capacitación	sobre	
Consumos	Problemáticos	Digitales



Diario Las Noticias

Locales . 7www.diariolasnoticias.com

San Juan, Miércoles 10 de diciembre de 2025



8 . Aniversario

San Juan, Miércoles 10 de diciembre de 2025

www.diariolasnoticias.com

Las felicitaciones, las bromas cómplices y 
el respeto profesional no tardaron en 
aparecer. Porque cuando se comparten 
tantos años de vocación, pasiones, 

Durante la conferencia de prensa del 
intendente de 9 de Julio, Daniel Banega, 
Ricardo Azócar  Director del Diario Las 
Noticias compartió un momento especial 
con colegas periodistas de los medios 
locales, en el marco del 41° aniversario del 
Diario.

madrugones, cierres de edición y búsqueda 
incansable de la palabra justa,  el 
periodismo deja de ser solo un oficio: se 
convierte en familia.

LAS NOTICIAS, 41 AÑOS ACOMPAÑANDO A 
SAN JUAN

Fundado en 1984, Las Noticias se ha 
consolidado como un diario de referencia 
para el departamento de 9 de Julio y la 

En esta ocasión, Ricardo agradece 
profundamente las muestras de afecto y 
reconocimiento recibidas por parte de sus 
colegas, y extiende sus mejores deseos:

región. Con una línea editorial basada en la 
cercanía con la comunidad, la pluralidad de 
voces y la información rigurosa, el diario ha 
logrado atravesar transformaciones 
tecnológicas y cambios sociales sin perder 
su esencia: informar con compromiso y 
humanidad.

Ricardo	Azócar	en	conferencia	de	prensa	de	
9	de	Julio	dialogó	con	diferentes	periodistas	y	
juntos	celebraron	el	41°	Aniversario	del	
Diario	Las	Noticias

Muchas	gracias	a	todos,	y	Felices	Fiestas	de	Fin	de	Año.
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EL PODER DE LA INFORMACIÓN

El edificio de la Escuela Normal Sarmiento   que se 
mantuvo incólume  sirvió de sede para la 
gobernación y otras dependencias oficiales como 
Prensa, en las semanas posteriores al terremoto.

El 22 de agosto de ese año, ya investido como 
primer mandatario, Maurín inició sus tareas en la 
Casa de Gobierno. 

La tarea de Prensa como tantas otras actividades se 
vio afectada a causa del trágico terremoto  que el 15 
de enero de 1944 devastó a la capital sanjuanina.

Cerca del mediodía del 21 de febrero, la 
insurrección urdida por un grupo de conservadores 
se transformó en una cruenta balacera que cubrió 
las calles céntricas del acre olor de pólvora que 
vomitaron los fusiles apuntados contra la figura del 
gobernador Cantoni.

Entre las diversas concreciones de su gestión, en  
1936 Maurín plasmó en un decreto acuerdo la 
creación de una oficina encargada  de brindar la 
más amplia difusión de los actos de gobierno.

Los otros ministerios  del ejecutivo provincial de ese 
momento eran Obras Pública, Industria, Comercio y 
Minería, ejercido por José Dalmiro Yanzón y 
Hacienda, conducido por Pedro Manrique.

A lo largo de  88 años la oficina de Prensa, con 
d i s t i n t a s  e s t r u c t u r a s  a d m i n i s t r a t i va s  y 
denominaciones, ha sido testigo del crecimiento y 
desarrollo de San Juan.  Cuando comenzó sus 
actividades en 1936 la provincia contaba con cerca 
de 200 mil habitantes según estimaciones de 
entonces.

La vieja Casa de Gobierno no soportó el tremendo 
embate de la naturaleza y sufrió severos daños que 
la dejaron inutilizada.

El año 1934 arrancó con un San Juan convulsionado 
en materia política al punto que una revolución 
armada terminó con el segundo mandato del 
gobernador Federico Cantoni.

Cuando el interventor, contralmirante Ismael 
Galíndez, consideró que las condiciones estaban 
dadas para el restablecimiento del orden 
democrático, convocó a elecciones generales el 22 
de julio de 1934.

El mandatario recibió dos disparos y salvó por poco 
s u  v i d a ,  p e r o  e l  e n f r e n t a m i e n t o  e n t r e 
revolucionarios y cantonistas dejó numerosas 
víctimas y una nueva intervención en la provincia.

En los comicios se impuso la fórmula integrada por 
Juan Maurín y Oscar Correa Arce, en representación 
del Partido Demócrata Nacional, con lo cual el 
conservadorismo volvía a quedar al frente de la 
gobernación provincial.

Para dirigir la flamante dependencia de gobierno se 
designó como primer jefe a Ángel Mancini, docente 
y destacado periodista deportivo radial de la época
Además de su actividad en radios y diarios locales, 
Mancini ocupó en dos períodos la presidencia de la  
Liga Sanjuanina de Fútbol.

Ocurrió en 1936 luego de una sangrienta 
revolución que terminó con un  gobierno provincial.

La oficina  de Prensa y Publicidad dependía del 
Ministerio de Gobierno e Instrucción Pública,  a 
cargo de Vicente Mallea Gil.

El imponente edificio de dos plantas se había  
inaugurado el 10 de mayo de 1884 con la presencia 
de Domingo Faustino Sarmiento, en lo que fue su 
última visita a San Juan.

                                      

Con fecha 4 de marzo de 1936, mediante decreto 
acuerdo 62 G nació oficialmente la Oficina de 
Prensa y Publicidad.

En sus primeros años la Oficina de Prensa y 
Publicidad funcionó en  la Casa de Gobierno que se 
encontraba ubicada frente a la plaza 25 de Mayo, 
sector este, a la altura de la actual avenida José 
Ignacio de la Roza.

El último censo de población se había realizado en 
1914. El siguiente relevamiento censal se concretó 

La tarea de la Oficina de Prensa del Gobierno de San 
Juan debió amoldarse a los cambios para ofrecer un 
servicio acorde a las demandas de la sociedad 
sanjuanina. 

                                        

Desde ese lejano 1936 el mundo experimentó 
grandes transformaciones sociales, económicas, 
políticas y tecnológicas a la que no fue ajena la 
información;   ya que cobró un valor como nunca 
antes en la humanidad.

recién entre abril y mayo de 1947. En treinta y tres 
años San Juan sumó 149.977 personas  a su 
población, totalizando 261.229 habitantes.

Mediante gacetillas y fotografías en blanco y negro, 
la Oficina de Prensa nutría de información oficial a 
los servicios periodísticos de diarios, radios, 
semanarios y canal de televisión. 
La aparición en el mercado de las cintas 
magnetofónicas y de películas ampliaron los 
servicios de Prensa llevando a la población voces e 
imágenes en movimiento de los  principales 
acontecimientos oficiales.
En esa evolución fue necesaria la incorporación de 
nuevos profesionales como redactores, locutores, 
camarógrafos, editores, sonidistas y publicistas.
En los ́ 90  esta dependencia de gobierno consiguió 
contar con un estudio integral de televisión, con la 
infraestructura edilicia, el equipamiento técnico y el 
personal capacitado para llevar a cabo importantes 
producciones audiovisuales
Desde su creación,  los profesionales de Prensa  
han llegado hasta cada rincón de San Juan  y 
provincias donde se desarrollase una actividad de 
gobierno de interés general. 

Al momento de iniciar sus tareas la dirección, los 
medios más utilizados por el público para 
informarse eran especialmente los diarios, ya que 
las dos primeras radios, las actuales Sarmiento y 
Colón tenían apenas once y seis años de existencia, 
respectivamente. El periodismo radial tardaría en 
consecuencia algunos años más en cobrar 
importancia.

La tarea  ha incluido viajes  para coberturas a 
gobernadores en misiones oficiales a diferentes 
países como Estados Unidos, Italia,  China, Japón, 
Canadá, España, además  de las naciones vecinas.

Por otra parte,  la apertura  del primer canal de 
televisión en San Juan se dio en mayo de 1964. 
Nacional, la tercera de las radios, salió al aire en 
1972,  cuarenta y dos años después de LV1 Radio 
Colón.

Desde sus comienzos destacados periodistas han 
sido parte del servicio informativo oficial, ya fuere 
como  directores o redactores, tales los casos de  
José Aristóbulo Soria, Luis David Grillo, Héctor 
Podda, Juan Carlos Poblete Barrios, Nina Galván o 

EL APOGEO DE LOS DIARIOS

Lidia Rodríguez, primera periodista y directora 
mujer.

LA REVOLUCIÓN INFORMÁTICA
Luego de la II Guerra Mundial y especialmente en los 
´50 se produjo la computadora digital electrónica 
dando comienzo a la automatización de los 
procesos de la información a gran escala.
Desde entonces la nueva revolución tecnológica no 
paró de crecer, de expandirse y de sorprender a la 
humanidad.
En los años 70 y 80 la aparic ión de los 
microprocesadores y las computadoras personales 
dieron lugar a un mayor uso de la tecnología 
informática en los hogares, organismos públicos, 
escuelas y universidades, entre otros ámbitos.
En el presente siglo se registró  la proliferación de 
dispositivos móviles, la explosión de las redes 
sociales, el desarrollo de la inteligencia artificial y el 
big data, entre otros avances tecnológicos.
Estos hitos han impulsado la digitalización de la 
información, la creación de nuevas formas de 
comunicación y la automatización de procesos en 
diversos sectores.
La Subsecretaría de Información Pública debió 
adaptarse a tales cambios y dejar de lado las 
gacetillas y fotografías en papel y vídeos analógicos 
para entrar de lleno en la nueva dinámica 
informativa. 
                                             
 SI SAN JUAN
El 10 de diciembre de 2015   salió a escena Si San 
Juan,  un renovado servicio informativo digital de la 
actual Subsecretaría de Información Pública que 
está integrada por las direcciones de Prensa, 
Comunicación Social  y  de Trasmisión de 
Contenidos. 

                             

Como dato adicional puede citarse que así como 
San Juan fue pionera en la implementación del voto 
femenino en abril de 1928, también lo fue en 
materia informativa oficial respecto al Ejecutivo 
Nacional.

Profesionales especial izados en dist intas 
disciplinas de la comunicación son los responsables 
de la redacción de las crónicas, registros 
fotográficos, de vídeo y audio, diseño de avisos 
publicitarios oficiales, diagramación de campañas 
informativas que vía internet se distribuyen a los 
distintos medios de comunicación y  a la población 
en general. Las redes sociales son otra opción que 
esta oficina emplea para canalizar la información 
de las actividades y políticas oficiales del gobierno 
provincial.

   La llamada “Red de Redes” posibilita que el 
acontecer de la provincia tenga visibilidad en 
cualquier punto de planeta.

La oficina de Prensa y Publicidad de San Juan se 
anticipó en siete años a la creación de la 
Subsecretaría de Informaciones y Prensa de la 
Nación, formalizada el 21 de octubre de 1943 
mediante decreto del Poder Ejecutivo 12937/43, 
presidencia de facto del general Pedro Pablo 
Ramírez, tras el golpe militar que depuso al 
presidente Ramón Castillo.

Gracias a la masificación de internet San Juan tiene 
en el portal oficial una herramienta muy importante 
para promocionar su potencial productivo, 
especialmente la minería, turismo, deporte, 
tradiciones, ciencia, arte, educación, agroindustria, 
astronomía, con la válida intención de atraer 
inversiones a la provincia.

SAN JUAN ANTES QUE EN LA NACIÓN

                      

El Servicio Informativo del Gobierno de San Juan (SI 
SAN JUAN) es un por tal  de actual ización 
permanente de noticias, un nuevo puente de 
comunicación entre el gobierno, los medios de 
comunicación y la comunidad.

Cuando	la	creación	de	la	O�icina	de	Prensa	permitió	
el	acceso	de	los	sanjuaninos	a	la	información	pública
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Hace 41 años atrás no pensamos ni por asomo que 
llegaríamos a cumplir 41 Años con este diario y 
solamente estábamos enfrascados en nuestra 
próxima edición y en buscar las mejores noticias 
para entregar a nuestros lectores lo mejor de la 
información, las mejores noticias y las primicias que 
los periodistas siempre buscamos, la exclusiva, la 
que no tiene nadie y das el golpe cuando el diario 
está en los kioskos, lleno de vida, haciéndose sentir, 
como diciendo “Aquí estoy yo, soy Las Noticias”.

La tecnología nos llevó a agilizar nuestros 
procedimientos al pasar de los años, y hoy lo 
sentimos con el paso del tiempo. Quien les escribe 
estas líneas ya pasó los 77 años y seguimos
trabajando todos los días igual que ayer, no 
paramos, no ce3demos nuestros espacios y todos 
los días hacemos algo nuevo y mejor, no solamente 
cambiar la fecha.

Gracias San Juan por estos años que pasamos 
juntos, gracias a las empresas, comercios, 
industrias, instituciones públicas y privadas que nos 
apoyaron con su publicidad durante tantos años y 
gracias a los sanjuaninos que compraron su 
ejemplar en el kiosko y hoy también lo leen en su 
celular o en su computadora a través de la web. 

No lo puede parar nadie. San Juan crece día a día, 
con poco ruido pero firme. Ya está aquí la Minera 
BHP, la mayor empresa Minera del Mundo, socia en 
Vicuña para explotar el yacimiento Josemaría en 
Iglesia. También está aquí Rio Tinto, la segunda 
mayor del mundo que vino para explotar Los Azules. 
Y están diez empresas más explorando y apoyando 
distintas exploraciones en nuestra provincia que 
demuestran que este movimiento ya no se puede 
parar ni lo va a parar nadie. La Revolución del Cobre 
es un hecho, sólo hay que trabajar, trabajar y 
trabajar hasta que salgan los primeros cátodos de 
cobre electrolítico y se exporten al mundo para su 
transformación energética.

Hemos querido titular esta nota con“ La Revolución 
del Cobre que transformará San Juan “porque se 
vienen pasos gigantes para nuestra provincia, para 
nuestras empresas, para las industrias de todo tipo 
ligadas o no a la Minería. Hemos sido parte en estos 
41 años de todos los pasos previos que dio la 
provincia para un futuro minero, desde la 
Constitución del 94 que ordenó que los recursos son 
de las provincias, y la ley de Regalías Mineras que 
logró el  caudillo Leopoldo Bravo en el senado hace 
40 años, así como la ley de Inversiones Mineras, hoy 
reemplazada por el RIGI que  abre las puertas a los 
grandes capitales del mundo para que se radiquen 
en San Juan y sea una realidad la Revolución del 
Cobre.

Hemos sido y somos

Un momento histórico

parte de la Historia. 
Merecen en esta nota un reconocimiento los 
hombres públicos que trabajaron a lo largo de los 
últimos 41 años para que la Minería de San Juan 
fuera una realidad. Y entre ellos se destacan los 
gobernadores Leopoldo Bravo, Carlos Enrique 
Gómez Centurión, José Luis Gioja y el actual 
gobernador Marcelo Orrego, a quien le toca manejar 
el timón de esta nave hasta llegar a la primera 
exportación del cobre que se producirá en los 
primeros meses del 2030.

El Booom minero que hoy se puede ver en San Juan 
nos obliga a realizar algunas consideraciones dado 
el momento actual y algunos desentendimientos 
entre sectores de las mineras y de los proveedores 
mineros.

También Ivan Grgic que es presidente de la Cámara 
Minera de San Juan llegó allí de la mano de Vicuña 
porque era su gerente de Relaciones Públicas y la 
empresa lo postuló para la presidencia de la 
Cámara. Los otros socios lo apoyaron y se concretó 
su presidencia. Y representa a las compañías 
mineras y defiende a esas compañías, porque es su 
mandato, es su obligación, la Cámara Minera 
defiende y representa a las Mineras y no puede ni 
debe hacer otra cosa. Es el mandato que le 
otorgaron las grandes compañías que hoy están en 
San Juan y lo hace con un criterio equilibrado, 
confiando en el diálogo que le toca mantener todos 
los días con distintos sectores.

Primero que nada hay un gobierno, en ejercicio, que 
busca lo mejor para San Juan, con errores y aciertos, 
pero bien intencionado. El ministro se puede 
equivocar. Juan Pablo Perea es abogado, no geólogo 
minero ni empresario ni industrial, pero tiene la 
mejor onda para dirigir el ministerio en esta ocasión 
trascendental para la provincia. Entonces hay que 
ayudarlo y que se encuentren las coincidencias 
entre las disputas de los sectores.

Y por el otro lado, están las Cámaras de Proveedores 
Mineros de San Juan, que buscan o pretenden que el 
Gobierno de San Juan les conceda una ley que 
obligue a las Mineras a contratar con sanjuaninos 
antes que con mendocinos o chilenos.  Y el ministro 
Perea ya tiene su proyecto de ley, que damos por 
separado, aprobado por la Cámara Minera de San 
Juan según sus criterios, pero que a los proveedores 
no les gusta porque NO Obliga a las Mineras a 

Para no equivocarse

Faltan muchas cosas para que esta Revolución del 
Cobre sea una realidad en el 2030 con las primeras 
exportaciones de cobre electrolítico o mineral, pero 
ya es imparable. Millones de dólares invertidos en 
San Juan por distintas mineras no se concreta si no 
van a llegar al primer tres con planchas de cobre o 
los camiones en la ruta rumbo al puerto. El destino 
de San Juan ya está escrito. Lo estamos haciendo. 
Nadie lo puede parar. Préndete sanjuanino. Aportá 
tu granito de arena. Es el futuro de nuestra familia, 
de la tuya, de todos los sanjuaninos. Que se haga 
r e a l i d a d .  G R A C I A S  S A N J U A N I N O S  P O R 
ACOMPAÑARNOS ESTOS 41 AÑOS EN DIARIO LAS 
NOTICIAS.

Mi reflexión es que será una ley conflictiva. Para mí 
esta ley no sirve para nada. Mejor no la aprueben. 
Busquen algo mejor con acuerdos de ambas partes, 
de las Grandes Mineras y los Pequeños y Medianos 
Proveedores sanjuaninos. 
Las grandes Mineras van a hacer lo que decidan 
ellos con sus contrataciones y no van a permitir que 
les señalen a quien contratar o no. La plata es de 
ellos, ellos mandan y harán lo que más les convenga 
para su negocio. Entonces hay que buscarle la 
vuelta al perro. Hay que decirles a los sanjuaninos 
que las Mineras van a contratar según su 
conveniencia, tecnología, idoneidad, capital y 
servicios que ellos requieran. 

Este proceso es IMPARABLE
Analizamos las dos empresas con mayores 
contrataciones este último año y vemos a Los 
Azules que no tuvieron problemas mayores con sus 
proveedores, la mayoría sanjuaninos, y vemos a 
Vicuña, que fue foco de críticas ante contrataciones 
chilenas en sectores claves de la operación en mina.

Entonces a los sanjuaninos les queda asociarse con 
otras empresas que quieran venir a San Juan, 
hacerles el puente y ganar en tecnología, en capital, 
en maquinarias, en servicios que pueden mejorar lo 
que los sanjuaninos ofrecen y llegar a las 
licitaciones de las grandes mineras con mayores 
posibilidades de éxito en las contrataciones. 
Peleando entre las Cámaras no se va a lograr nada, 
van  a  ret rasar  e l  avance  de  las  futuras 
exportaciones.

Es cierto que Vicuña tuvo algunos encontronazos 
con cámaras de proveedores y hasta con periodistas 
de algunos medios. Pero sus directivos van a 
defender siempre su empresa, sus intereses, sus 
lógicas de contratación. Quizás te puede gustar o no 
su forma de proceder,
pero ellos hacen lo que necesita su empresa, no lo 
que les diga el Gobierno, los periodistas o las 
cámaras de proveedores. Ellos representan a su 
empresa y punto. Los demás son de afuera, no 
tienen por qué opinar siquiera.
Vicuña puede haber tenido problemas de 
comunicación según quien opine, pero ellos 
hicieron lo que consideraron que era necesario 
comunicar. Son empresas privadas, grandes, de 
análisis permanente en todos los órdenes, entonces 
si en algún punto estuvieron flojos, no me cabe duda 
que a corto plazo harán los ajustes necesarios, 
tienen los medios y tienen criterios serios.

comprar a sanjuaninos.

San Juan no se para

10 del 12 de 1984-10 del 12 de 2025
 Diario Las Noticias  Cumple  41 Años 

La Revolución del cobre 
Transformará a San Juan
Ya no lo pueden parar  !!! 

Los	Azules	comienza	la	construcción	

de	la	mina	en	2026	y	Vicuña	prepara	

la	presentación	al	RIGI	en	enero	2026

Ricardo Azócar, director
Diario Las Noticias
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Sigue adelante con el compromiso 
que tenemos con nuestros 

afiliados,estar más 
cerca de ellos  

Si bien ningún tema de interés para los sanjuaninos 
quedo fuera de nuestra agenda de trabajo,  fue la 
política, la economía, la producción y la vida de los 
departamentos los que se constituyeron en los 
puntos fuertes de nuestras entregas semanales.

Los nuevos aires de libertad abrieron múltiples 
puertas a diversas actividades como la política, el 
sindicalismo, las artes, la cultura, el turismo y 
también el periodismo. En ese clima salió a escena 
en San Juan Diario Las Noticias una propuesta 
in fo rmat i va  que  no  ta rdó  en  ganar se  e l 
reconocimiento popular.

La democracia regresaba en el país y con ella se 
encendía la esperanza de construir la gran Argentina 
tantas veces soñada.

A c o m p a ñ a m o s  a l  e m p r e s a r i a d o  e n  s u s 
emprendimientos, proyectos de producción y 
negocios  orientados no solo al crecimiento de San 
Juan, sino también a la generación de empleo 
privado. 

En épocas de elecciones de autoridades nacionales, 
provinciales y municipales, cada partido y cada 
candidato tuvo la oportunidad de expresar sus ideas, 
propuestas y planes de gobierno. Prestamos 
atención a cada promesa y compromiso de campaña 
que no siempre se cumplieron.

La nueva era de ejercicio democrático en la 
Argentina acaba de cumplir cuarenta y dos años y por 
eso Diario Las Noticias puede considerarse con toda 
justicia,  como un producto de la democratización de 
la palabra.

Luego de haber permanecido ocultas de la gente 
durante siete años, el 30 de octubre de 1983 las 
urnas volvieron a las escuelas y los argentinos 
tuvieron la oportunidad de elegir a sus gobernantes.

Hemos sido parte activa de los concursos de las 
mejores expresiones de los vinos locales y de 
diversas provincias. Los vinos sanjuaninos han 
crecido en  calidad y prestigio  internacional en los 
últimos cuarenta años, pero la vitivinicultura ha 
perdido terreno como industria madre frente al 
crecimiento exponencial de la minería metalífera tal 
cual la soñara Domingo Faustino Sarmiento.

El gobernador Marcelo Orrego encamina su gestión 
al desarrollo minero, a la captación de inversiones 
tanto internacionales como nacionales de la mano 
del Régimen de Incentivo para Grandes Inversiones  

El 2025 cerrará del mismo modo en que arrancó con 
una merma en el consumo por el menor poder 
adquisitivo en los salarios, el cierre de empresas, la 
ausencia de inversiones y con gente aún rascando 
los contenedores de basura para poder llevarse algo 
a la boca. 

Los gobernadores hacen malabares para poder 
mantener los estados provinciales a flote, cumplir 
con sus servicios y ejecutar algunas obras públicas. 
Lejos quedaron en el tiempo las faraónicas 
construcciones encaradas con los jugosos aportes 
nacionales del kirchnerismo.

La economía de Argentina, que según sus 
autoridades está en una etapa de recuperación 
luego del tremendo ajuste para ordenar las cuentas 
públicas, bajar la inflación y el déficit fiscal, está lejos 
de verse reflejada en las provincias. 

(RIGI), el programa para atraer inversiones de gran  
escala en sectores estratégicos como energía, 
minería, tecnología e infraestructura.

La aplicación más visible de la energía fotovoltaica es 
la iluminación de la avenida de Circunvalación, la 
primera ruta del país con tal tecnología.

El potencial cuprífero de nuestra provincia atrajo 
nada menos que a BHP, la compañía de origen 
australiano más importante del mundo que, 
asociada a Vicuña será la encargada de explotar el 
metal rojo.

El cobre, y especialmente el proyecto José María es el 
buque insignia del gobierno provincial en materia 
minera. En cinco años más San Juan ya estará en 
condiciones de realizar las primeras exportaciones 
de cobre electrolítico o mineral.

Desde estas páginas a lo largo de 41 años hemos 
sido un acompañante incondicional de nuestra 
producción agroindustrial que tiene mucho y  muy 
buena calidad para brindarle a la Argentina y al 
mundo, como sus vinos, mostos, pasas, hortalizas, 
frutas y el “niño mimado” que es el pistacho.

Como decía nuestro gran amigo y colega Guegué 
Feminis en su columna semanal allá por los ́ 90 “No 
estoy de acuerdo con lo que dices, pero defenderé 
con mi vida tu derecho a decirlo" (Françoise Voltaire).

 

Vamos por los 42 años Las Noticias!!!

Otra iniciativa oficial muy ambiciosa es el 
aprovechamiento de energías renovables como la 
fotovoltaica para ampliar la oferta energética con 
destino a la producción.

San Juan lidera la producción de este tipo de energía 
en el país, con distintos parques solares y proyectos 
en desarrollo como la primera planta de fabricación 
de paneles.

Mucha gente pasó por nuestras páginas y dijo lo 
suyo, grandes artistas, sindicalistas, deportistas, 
periodistas, dirigentes sociales, empresarios, jefes 
comunales, juristas, religiosos, educadores, 
pequeños comerciantes y  simples vecinos de los 
más remotos rincones de nuestro amado San Juan!!!

Diario	Las	Noticias	y	su	aporte	a	la	
democratización	de	la	palabra.	

por Miguel Montenegro
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Si bien este auge promete un desarrollo económico 

considerable, confronta a la nación con una 

demanda laboral masiva y urgente: la necesidad de 

incorporar aproximadamente 200.000 empleados 

calificados antes de que finalice la década, con el fin 

de cerrar la crítica brecha de talento existente que 

podría limitar su potencial. Conscientes de que la 

disponibilidad de personal capacitado es el cuello 

de botella que podría frenar esta expansión, se ha 

gestado una alianza estratégica de alto nivel para 

impulsar la formación.

La Corporación Financiera Internacional (IFC), 

entidad perteneciente al influyente Grupo Banco 

Mundial, ha formalizado un acuerdo crucial con la 

Universidad Siglo 21. Esta colaboración se centra en 

la premisa de que el éxito del boom minero depende 

directamente de la calidad de la educación y 

formación profesional. El objetivo primario de esta 

alianza es lograr una perfecta sincronización entre 

la oferta educativa y la demanda real y específica 

del sector minero-energético. Esto implica no solo 

generar un gran volumen de nuevos trabajadores, 

sino asegurar que estos empleos sean de alta 

calidad, inclusivos y sostenibles a largo plazo. 

Manuela Adl, Senior Country Manager de IFC, ha 

destacado la importancia de este convenio, 

señalando que su impacto se traduce en una 

efectiva “reducción de la brecha existente entre el 

aula y el yacimiento”, facilitando la transición de los 

estudiantes al entorno productivo real. En respuesta 

directa a las necesidades identificadas por la IFC y la 

industria, la Universidad Siglo 21 ha tomado una 

posición de liderazgo académico, desarrollando y 

lanzando un portafolio educativo integral que cubre 

diversas áreas cruciales. Este conjunto de 

programas, que incluye carreras técnicas, grados 

universitarios y posgrados especializados, está 

meticulosamente diseñado para proveer las 

habilidades necesarias para la minería moderna y 

sostenible en campos como Geología Aplicada, 

Ingeniería Ambiental, Gestión de Proyectos 

Sostenibles y Energía Renovable y Litio. En resumen, 

la capacitación y formación del talento a nivel local 

se ha consolidado como un pilar fundamental. Es la 

llave estratégica que permitirá a Argentina no solo 

gestionar el actual crecimiento de su industria 

minera, sino también asegurar su éxito y 

posicionamiento internacional en el futuro cercano, 

contribuyendo decisivamente a la transformación 

productiva del país.

La	expansión	
minera	en	
Argentina	exige	
la	incorporación	
de	200.000	
nuevos	
profesionales	
para	2030

El panorama económico de Argentina está marcado por un crecimiento 

exponencial en el sector minero. Actualmente, la industria está impulsando 

inversiones en curso por un monto significativo de USD 9.000 millones, con 

una visión de futuro aún más ambiciosa, respaldada por una cartera de 

proyectos que asciende a USD 20.000 millones.
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“El Instituto desea aclarar que, hasta la fecha, no ha 

sido informado ni consultado oficialmente sobre 

ninguna propuesta de modificación de esta Ley que 

pudiera haber sido mencionada o circulado en 

algunos medios de comunicación”, aclararon 

inmediatamente después.

La entidad señaló que la Ley 26.639 establece los 

presupuestos mínimos para la protección de los 

glaciares y del ambiente periglacial en el territorio 

argentino y que su objetivo principal es la 

preservación de estas formaciones como reservas 

estratégicas de recursos hídricos, fundamentales 

para el consumo humano, la agricultura, la recarga 

de cuencas hidrográficas, la protección de la 

biodiversidad, la generación de información 

científica y el desarrollo turístico.

De igual manera, indicaron cuál es el rol de la 

institución. “El IANIGLA no es autoridad de 

aplicación ni autoridad competente de la Ley, sino 

que, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 26.639, 

es responsable de la realización y el monitoreo del 

Inventario Nacional de Glaciares,  bajo la 

coordinación de la autoridad nacional de aplicación, 

que hoy es la Subsecretaría de Turismo, Ambiente y 

Deportes de la Nación, mientras que las provincias y 

la Administración de Parques Nacionales actúan 

c o m o  a u t o r i d a d e s  c o m p e t e n t e s  s e g ú n 

corresponda”.

En medio de declaraciones del gobierno nacional y 

de las provincias, además de los pedidos de las 

compañías mineras para que se reglamente o se 

introduzcan modificaciones en la Ley de Glaciares, 

el Instituto Argentino de Nivología, Glaciología y 

Ciencias Ambientales (IANIGLA-CONICET) emitió un 

comunicado para aclarar que no fue consultado y 

recordar la importancia de los inventarios. Además, 

precisó de dónde sale el agua del que dependen las 

provincias y se centró en el caso de Mendoza.

Precisaron que el Inventario Nacional de Glaciares 

es un instrumento técnico-científico de información 

pública que identifica y caracteriza las masas de 

El aporte de los glaciares para el abastecimiento 

El ambiente periglacial, definido por la presencia de 

permafrost y procesos de congelamiento y 

descongelamiento del suelo, representa asimismo 

una reserva de hielo subterráneo conservada 

durante largos períodos.

Los glaciares de escombros, representativos del 

ambiente periglacial, pueden contener entre un 35 

% y un 70 % de hielo en su interior. Por lo tanto, 

constituyen reservas hídricas potenciales y cumplen 

una función hidrológica esencial al regular el aporte 

de agua a la escorrentía, pudiendo aportar entre un 

25 % y un 50 % del caudal total en cursos de agua en 

En otro pasaje del comunicado, el IANIGLIA explicó 

que el agua (superficial y subterránea) de la que 

dependen provincias como Mendoza es provista 

casi exclusivamente por el aporte de la nieve, los 

glaciares y el ambiente periglacial.

hielo en el territorio nacional. El objetivo del ING es 

individualizar los glaciares, los glaciares de 

escombros y los manchones de nieve perennes que 

funcionan como reservas hídricas. Su elaboración 

sigue criterios y metodologías científicas 

reconocidas internacionalmente. El Inventario 

constituye información de base para que las 

autoridades de aplicación adopten las decisiones 

administrativas correspondientes en el marco de 

sus competencias legales.

de agua a las provincias

Actualización del Inventario: 

Según los resultados del ING, en 2018 se 

identificaron en la cordillera de los Andes 5.769 km² 

de hielo, de los cuales 674 km² corresponden a 

glaciares de escombros. De esta forma, los cuerpos 

de hielo identificados en el ING, representan 

aproximadamente el 1 % de la superficie de la 

Cordillera y, por ej, sólo el 0,8 % de la superficie de la 

provincia de Mendoza.

En la actualización de la región de los Andes 

Desérticos se observó, en un período cercano a diez 

años, una reducción del 17 % en la superficie con 

glaciares y del 23 % en los manchones de nieve 

pe rennes ,  pon iendo  de  re l i eve  cambios 

significativos en estas reservas estratégicas de 

agua.

Además, destacaron que el primer Inventario 

Nacional de Glaciares se presentó el 7 de junio de 

2018 y, tras un proceso técnico-administrativo 

específico, en diciembre de 2024 se publicó la 

primera actualización parcial correspondiente a la 

región de los Andes Desérticos; actualmente se 

trabaja en la actualización de la región de los Andes 

Centrales (San Juan y Mendoza), cuya finalización se 

prevé para el primer semestre de 2026.

los Andes Áridos, especialmente en años de sequía, 

expusieron.

San Juan y Mendoza para 2026

La	posición	del	
IANIGLIA	ante	
inminentes	
modi�icaciones	
en	la	Ley	de	
Glaciares
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La empresa Golden Mining informa que los camiones de gran porte con contenedores, cuyas imágenes circularon recientemente en 
distintos medios y plataformas, no pertenecen a esta compañía ni a empresas contratistas vinculadas al proyecto Hualilán.
Golden Mining reafirma su compromiso con el desarrollo responsable en las comunidades locales, sosteniendo el diálogo permanente y 
el trabajo conjunto con las autoridades y los vecinos. En este sentido, la compañía continuará construyendo puentes para el avance de 
las tareas en el departamento, garantizando la seguridad de los ciudadanos y promoviendo la generación de empleo sanjuanino.

Sonia Delgado
CEO de Golden Mining

Golden	Mining:	compromiso	con	
la	transparencia	y	la	comunidad
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Los análisis determinaron que no se 

detectaron valores superiores a los niveles 

guía en ninguno de los parámetros 

La Secretaría de Ambiente y Desarrollo 

Sustentable envió a la Unidad Fiscal de 

Invest igac ión (UFI )  de  Jáchal  los 

resultados de muestras analizadas por el 

L a b o r a to r i o  C I P CA M I  ( C e n t ro  d e 

Investigación para la Prevención de la 

Contaminación Ambiental  Minero 

Industrial), según informaron.

E l  p r imero  de  los  in fo rmes ,  que 

corresponde al análisis de los monitoreos 

realizados durante el año 2025 en la 

cuenca del río Jáchal, en los puntos PMP1 

(Río Las Taguas, previo confluencia Arroyo 

Turbio); PMP7 (Río la Palca, aguas arriba 

confluencia Río Blanco); PMP9 (Río 

Jáchal, aguas abajo dique Cuesta del 

Viento) y PMP36 (Río Blanco previo 

confluencia con Río la Palca); en los 

mismos monitoreos no se registraron 

valores superiores a la Línea Base 

Ambiental determinada por CIPCAMI, en 

base a datos históricos de la cuenca.

Se trata de dos informes técnicos, 

resultado de estudios que habían sido 

solicitados por la Secretaría con el objetivo 

de aportar información técnica para 

esclarecer la causa de muerte de los 

peces hallados en el Dique Cuesta del 

Viento el pasado 4 de noviembre y 

colaborar con la investigación en curso.

En el segundo informe, se detallan a los 

resultados de un monitoreo realizado el 5 

de noviembre en distintos puntos 

estratégicos:

Río Jáchal aguas abajo del Dique Cuesta 

del Viento; Embarcadero del Dique Cuesta 

del Viento; Río Iglesia previo a su 

d e s e m b o c a d u r a  e n  e l  d i q u e ;  y 

Embarcadero Náutica, junto a la playa 

Lamaral, también en Cuesta del Viento.

evaluados en campo para todos los puntos 

(pH, CE, temperatura, OD, Turbidez STD) 

no se detectaron valores superiores a los 

niveles guía del Anexo 1 del Decr. 

007/2024.

En el punto de monitoreo 1, Embarcadero 

dique Cuesta del Viento no se detectaron 

valores superiores a los niveles guía del 

Anexo 1 del Decr. 007/2024. No se 

detectó presencia de cianuro, mercurio ni 

nitritos.

En el punto Emb. Náutica, embarcadero 

Náutica al lado playa Lamaral Dique 

Cuesta del Viento, no se detectaron 

valores superiores a los niveles guía del 

Anexo 1 del Decr. 007/2024. No se 

detectó presencia de cianuro, mercurio ni 

nitritos.

Además,  la  Secretar ía sol ic i tó  al 

laboratorio los datos históricos de 

monitoreos correspondientes a la Cuenca 

del Río Jáchal – Cuesta del Viento 2025, 

los cuales fueron adjuntados al informe 

remitido a la UFI.

También se enviaron los informes 

realizados por el Área Técnica de la 

Dirección de Conservación, elaborados 

tras las inspecciones efectuadas los días 

20 y 26 de noviembre, con el fin de aportar 

todos los antecedentes ambientales 

pertinentes para la investigación.

E n  e l  p u n t o  R í o  I g l e s i a ,  p r e v i a 

desembocadura al Dique Cuesta del 

Viento no se detectaron valores superiores 

a los niveles guía del Anexo 1 del Decr. 

007/2024. No se detectó presencia de 

cianuro, mercurio ni nitritos.

En el punto PMP9, Río Jáchal, aguas abajo 

dique Cuesta del Viento, no se detectaron 

valores superiores a los niveles guía del 

Anexo 1 del Decr. 007/2024. No se 

detectó presencia de cianuro, mercurio ni 

nitritos.

La	Secretaría	de	Ambiente	
remitió	a	la	UFI	Jáchal	los	
resultados	de	las	muestras	
de	agua	tomadas	en	el	
Dique	Cuesta	del	Viento

Delegación	japonesa	
visitó	El	Pachón	y	
analizó	oportunidades	
de	inversión	en	cobre

Una delegación empresarial japonesa, encabezada 
por la Japan External Trade Organization (JETRO), 
visitó el proyecto minero El Pachón con el objetivo de 
conocer de primera mano las operaciones que allí se 
desarrollan y los avances del proyecto de cobre 
ubicado en la provincia de San Juan.

Durante el recorrido por las instalaciones, el equipo técnico de 

El Pachón presentó el estado de avance de las actividades, así 

como las acciones implementadas para garantizar una 

operación segura, eficiente y sostenible. La comitiva japonesa 

mostró especial interés en los lineamientos ambientales y en el 

modelo de desarrollo productivo que impulsa el proyecto en la 

región cordillerana.

El encuentro permitió también un diálogo sobre el rol 

estratégico del cobre en la transición energética global, dada su 

creciente demanda para la fabricación de tecnologías 

vinculadas a energías renovables, electromovilidad y sistemas 

de almacenamiento. En ese marco, las autoridades de El 

Pachón remarcaron la oportunidad que representa el proyecto 

para fomentar la inversión internacional, el desarrollo 

económico local y la generación de empleo en San Juan.

La misión comercial estuvo integrada por representantes de la 

Embajada de Japón, ITOCHU Corporation, Japan Organization 

for Metals and Energy Security (JOGMEC), Lightera Latam 

S.A.S.E.E., Marubeni Corporation Argentina S.A., Mitsubishi 

Corporation, Mitsubishi MC Inversiones, Mitsubishi Materials, 

Mitsui & Co., Ltd., Mitsui O.S.K. Lines, Ltd., MUFG, Sumitomo 

Corporation, Sumitomo Mitsui Banking Corporation (SMBC), 

Toyota Tsusho Argentina y Yokogawa Argentina.
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el	mayor	proyecto	minero	del	país	
avanza	y	consolida	la	agenda	de	
inversiones	del	Gobierno
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Con resultados récord de Lundin Mining, el 

megaproyecto Vicuña, estimado en más de 

US$14.000 millones, se encamina a ser presentado 

al RIGI. Desde el sector resaltan que la previsibilidad 

económica y la decisión del Gobierno nacional de 

ordenar el marco regulatorio impulsan el mayor 

salto minero en décadas.

El proyecto Vicuña volvió a ocupar el centro de la 

escena tras la presentación del balance trimestral 

de Lundin Mining, que mostró ingresos superiores a 

los US$1.000 millones y una eficiencia operativa 

que superó las expectativas del mercado. Con un 

portafolio en expansión en Sudamérica y resultados 

récord en la mina Caserones, la canadiense 

confirmó que el desarrollo conjunto con BHP avanza 

en línea con lo previsto y que la Argentina se 

encuentra ante una oportunidad histórica para 

posicionarse como potencia cuprífera en la 

transición energética global. En este contexto, la 

administración nacional destaca que la estabilidad 

macro y el ordenamiento de reglas permiten que 

megainversiones como ésta se aceleren.

El impulso político al Régimen de Incentivo a las 

Grandes Inversiones (RIGI) aparece como pieza 

central para consolidar el desembarco definitivo de 

Vicuña. Tanto Lundin como BHP preparan la 

presentación del proyecto —evaluado en más de 

US$14.000 millones— a la espera de la definición 

ambiental entre Nación y provincias, un paso 

indispensable para activar el ciclo minero más 

grande de la historia reciente. Desde el sector 

aseguran que el Gobierno nacional logró destrabar 

discusiones regulatorias clave y generar un marco 

de previsibilidad que hoy diferencia a la Argentina 

en el mapa minero regional.

Con la incorporación de Ron Hochstein al mando de 

Vicuña Corp., la estructura ejecutiva se refuerza 

mientras crece el optimismo por parte de inversores 

internacionales. Las autoridades de la compañía 

remarcaron que el acompañamiento del Gobierno y 

la coordinación con San Juan permitirán desplegar 

todo el potencial de un complejo que podría generar 

exportaciones anuales multimillonarias. De 

concretarse en los plazos previstos, Vicuña no solo 

redefinirá el rol de la Argentina en el mercado global 

del cobre, sino que se transformará en una señal 

contundente de la capacidad del país para atraer y 

sostener inversiones estratégicas de largo plazo.
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La misma se presenta por grandes rubros 

tradicionales:  

El presente análisis de la evolución de las 

exportaciones de productos tradicionales de la 

oferta exportable de San Juan, compara los 

primeros 9 (nueve) meses del año 2024 con igual 

periodo de 2025. El mismo tiene en cuenta los flujos 

de cantidades (volúmenes en Kgs.) enviados hacia 

los diferentes destinos externos desde nuestra 

provincia, como los precios de sus ventas (valores 

U$D FOB).  

La información es el resultado de la elaboración 

propia de nuestra Cámara, de acuerdo a datos 

aportados por Bases privadas, y teniendo en cuenta 

los valores FOB y los volúmenes declarados en la 

Aduana por los exportadores. 

 Manufacturas de Origen Agropecuario 

(MOA): Mostos (incluye jugo de uva); Vino; Aceite de 

Oliva; Aceitunas conservadas; Uvas secas incluidas 

las pasas; Pistachos procesados; Jugo de Granada; 

Otras manufacturas de origen agropecuario. 

 Agrícolas: Cebollas frescas; Ajos frescos; 

Uvas frescas; Pistachos frescos con y sin cascara; 

Granadas; Zapallos Ancos; Harina y Pellets de 

Alfalfa; Semillas de hortalizas p/siembra; Otros 

productos agrícolas. 

 Manufacturas de Origen Industrial (MOI): 

Plásticos y Cauchos; Cales; Medicamentos; 

Productos de limpieza, higiene y tocador; Piedras y 

 Mineros No Metalíferos: Bentonita; 

Dolomita; Creta (roca caliza); Otros productos 

mineros no metalíferos. 

 

De la indagación realizada observamos una 

evolución dispar en el total de Exportaciones 

tradicionales de los primeros 9 (nueve) meses del 

año 2025 respecto del mismo periodo del año 

2024. 

Ello se manifiesta al apreciar – en el periodo 

analizado - que sin las exportaciones de Piedras y 

M e t a l e s  p r e c i o s o s  ( O r o )  s e  o b s e r va  u n 

decrecimiento de -2,76% en valores U$D FOB y de -

0,43% en volumen despachado (en Kgs.); mientras 

al incluir aquellos se distingue un aumento de las 

exportaciones totales de +55,75% de los valores 

U$D FOB y de +4,90% en Kgs. enviados. 

Metales Preciosos (Oro); Otras manufacturas de 

origen industrial.  

2. Las Manufacturas de Origen Agropecuario (MOA) mostraron rendimientos dispares en el período considerado, disminuyeron en el total de ingresos en un -6,34% U$D 

FOB, pero incrementaron en +4,73% los Kgs. despachados. 

 

En este rubro se destacaron por su aumento en sus envíos al exterior, tanto en precios de venta obtenidos como en cantidades despachadas: los Pistachos, cuyo 

crecimiento fue de más del +60% en U$D FOB y de más del +80% en volumen Kgs.; y los Zapallos Ancos, que incrementaron sus ingresos en +47% en U$D FOB y de +36% 

en Kgs.  

Por otra parte, la Uva en fresco marcó un incremento de +14,38% en U$D FOB pero disminuyó su despacho -11,73 en Kgs.; mientras la Granada, a pesar de disminuir sus 

envíos en Kgs. de -15,94%, obtuvo un incremento de ingresos de +9,3% en U$D FOB.  

 Contrariamente, los productos con mayores caídas porcentuales fueron: las Cebollas Frescas con alrededor del -73% en U$D FOB y -66.19 en Kgs.; la Harina y Pellets de 

Alfalfa con -57% en U$D FOB y solo +1,16% en cantidades enviadas; y los Ajos Frescos, con guarismos de -38% U$D FOB y -46% Kgs. respectivamente.  

Comparación	Exportaciones
Primeros	9	(nueve)	meses	

 De igual modo, sus volúmenes en Kgs. 

despachados también decrecieron el -20,08%, 

pasando de casi 16,12 Millones de Kgs. en los 

primeros nueve meses de 2024 a 12,88 Millones de 

Kgs. en el mismo periodo de 2025.  

Análisis por Rubros 

1. En los principales Productos Agrícolas 

observamos sus valores U$D FOB muestran un 

decrecimiento relativo de -3,89% comparando sus 

exportaciones de aprox. U$D 11,41 Millones en los 

primeros nueve meses de 2024 contra poco más de 

U$D 10,97 Millones en el mismo periodo de 2025.  
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Las peores performances en las MOA las expresaron 

los productos del Sector Olivícola: así el Aceite de 

Oliva vio disminuidos sus ingresos -48,65% U$D 

F O B  y  e n  - 1 4 , 1 6 %  e n  K g s .  e x p e d i d o s , 

comparativamente entre los primeros nueve meses 

del 2025 respecto a 2024; y las Aceitunas tuvieron 

una caída del -51,4% en U$D FOB y del -67,46% en 

volúmenes (Kgs.) enviados al exterior.   

El Vino también mostró una importante disminución 

en sus exportaciones entre los primeros nueve 

meses del año 2025 respecto al 2024, de -23,55% 

en valores U$D FOB y de -20,12% en volumen 

Los Pistachos Procesados en sus envíos al exterior 

medidos en volúmenes Kgs. cayeron -15,55%, pero 

valor U$D FOB aumentó casi +10%, demostrando 

un relativo incremento en el precio promedio de 

exportación. 

 El Jugo de uva, que en periodos anteriores fue el 

producto de mayor injerencia positiva en las MOA, 

en el periodo analizado tuvo un crecimiento en sus 

envíos al exterior de solo +0,74% en U$D FOB, y de 

casi +9% en volumen (Kgs.) despachados. 

despachado.  

Las Pasas de Uvas continuaron siendo el producto 

 

de las MOA con mejor performance de este sector, 

incrementando sus envíos considerablemente, 

creciendo más del +31% en valores U$D FOB y un 

+19,25% en volumen (Kgs.). 

3. En el caso de los principales Productos Mineros 

No  meta l í fe ros ,  se  obser va  un  aumento 

generalizado en valores U$D FOB del +6,29%, y un 

crecimiento de +5,43% en volumen (Kgs,) 

comparando los primeros nueve meses del 2024 

con igual periodo del 2025.  

4. En el rubro Manufacturas de Origen 

Industrial (MOI), que suma a los productos con 

valor agregado industrial que exportamos 

desde nuestra Provincia, observamos que – sin 

incluir la información de Piedras y Metales 

preciosas (Oro) – en el período analizado sus 

exportaciones crecieron un +0,43% en U$D 

FOB, y decrecieron el -1.51% en volumen (Kgs.).  

Las demás Manufacturas de Origen Industrial 

cayeron tanto en valores FOB (USD) como en 

volúmenes (kg) exportados. 

Con la inclusión de Piedras y Metales Preciosos 

(Oro), las MOI incrementaron las exportaciones 

en U$D FOB +71,61%, aunque disminuyeron -

1,5% en los volumen (Kgs.) exportados.   

Los bienes con mayor performance en este 

rubro fueron Piedras y Metales Preciosos (Oro) y 

las Cales, con incrementos en U$D FOB de 

+95,42% y del +23,11%, aunque ambos 

disminuyeron sus envíos en volumen (Kgs.) en -

1,51% y -1,46% respectivamente.  

	tradicionales	de	origen	Sanjuanino			
de	los	años	2024	y	2025	

Observando los primeros 9 (nueve) meses de los años 2024 y 2025, se concluye que hubo variación respecto a los 

mercados de destino de nuestra oferta exportable. Así, el 68,20% de las exportaciones de este periodo se 

mantuvieron dirigidas a América del Sur; el 15,93% a América del Norte, y un 8,08% a Europa como principales 

destinos.  Fuente: Cámara de Comercio Exterior de San Juan 

– Noviembre 2025

En los periodos comparados – primeros nueve 

meses de los años 2024 y 2025 – en todos los 

rubros la performance de nuestra oferta 

exportable fue muy disímil, aún con precios 

internacionales relativamente estables y algunos 

pocos en alza, nuestra competitividad en general 

sigue afectada por la fuerte presión impositiva, la 

falta de flexibilización de los regímenes laborales 

y de acuerdos internacionales, así como por los 

incrementos de los costos de transportes 

carreteros y marítimos, principalmente.   

 

En los Sectores Agrícolas – con repercusión en los 

Agroindustriales – varios productos también 

continuaron perjudicados por la crisis hídrica, los 

fenómenos climáticos, entre otros factores.  
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La ceremonia se llevó a cabo el martes 2 de 

diciembre, a las 13.45, en la sede de Abuelas de 

Plaza de Mayo, en la ciudad de Buenos Aires. El acto 

fue transmitido en vivo en el Edificio Central de la 

La Universidad Nacional de San Juan (UNSJ) confirió 

el título de “Doctora Honoris Causa” a Enriqueta 

Estela Barnes de Carlotto, reconocida referente 

nacional e internacional en la defensa de los 

derechos humanos y presidenta de la Asociación 

Abuelas de Plaza de Mayo.

UNSJ, ubicado en Mitre 396 Este, lo que permitió a la 

comunidad universitaria y al público en general 

acompañar este reconocimiento académico de 

gran relevancia institucional.

Con esta dist inción,  la UNSJ reafirmó su 

compromiso con la defensa de los derechos 

humanos, la memoria, la verdad y la justicia, valores 

encarnados en la trayectoria ejemplar de Estela de 

Carlotto.

Fuente: Prensa SECCOM-UNSJ

Las actividades que ofreció fueron juegos de participación rápida y un espacio 

creativo para las infancias. Además, las personas podían observar el cielo 

sanjuanino mediante un telescopio.

Durante los días 21, 22 y 23 de noviembre, el Observatorio Astronómico Félix 

Aguilar (OAFA), perteneciente a la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y 

Naturales de la Universidad Nacional de San Juan, formó parte de la Fiesta 

Nacional del Sol con un espacio dedicado a la divulgación científica dentro del 

circuito turístico Ruta del Cielo.

El OAFA —fundado el 28 de septiembre de 1953— se posiciona como la tercera 

unidad de investigación más antigua de la Universidad Nacional de San Juan, un 

reconocimiento que da cuenta de su trayectoria histórica en el desarrollo de la 

astronomía en la provincia y en el país.

Un espacio para acercar la ciencia a la comunidad

Quinteros y Aguirre remarcaron: “Lo que hemos logrado es hacer participar 

principalmente a las infancias, introducirlos en la ciencia. Muchos se han 

interesado, especialmente adolescentes que se acercaron con preguntas sobre 

la carrera y la astronomía en general”.

Fuente: Prensa SECCOM-UNSJ

Representando a la institución, Johana Quinteros y Débora Aguirre destacaron 

la importancia de esta participación: “El Ministerio de Turismo y Cultura de la 

provincia nos ha cedido este espacio dentro de la Ruta del Cielo. Nuestro 

observatorio forma parte de este importante circuito turístico de la provincia. 

San Juan es Capital Nacional del Turismo Astronómico y muchas personas lo 

desconocen. Desde el observatorio queremos contar nuestras actividades y las 

de la Facultad, apostando a los niños con juegos, actividades didácticas y 

preguntas relacionadas a la astronomía, además de participar en sorteos de 

vales para visitas guiadas en el observatorio”.

El juicio iniciará este viernes 28 de noviembre a las 9 en el Tribunal Oral Federal 

de San Juan. Los imputados son Juan Francisco Del Torchio y Eduardo Daniel 

Cardozo, militares retirados que en la época de los hechos se desempeñaron en 

el R.I.M. 22 de Marquesado. Los jueces del Tribunal Oral Federal de San Juan son 

Eliana Rattá Rivas, Daniel Doffo y María Carolina Pereira, en tanto que el fiscal 

general es Francisco Maldonado.

Fuente: Prensa SECCOM-UNSJ

 “Para mí esta es una reparación necesaria en un momento crucial, en un 

momento duro, difícil, oscuro, en que necesitamos reivindicar la verdad, la 

memoria y la justicia. Así es que estaré allí presente dando testimonio”, anticipó 

la magister Analía Videla. La Directora del Departamento de Filosofía y Ciencias 

de la Educación de la Facultad de Filosofía, Humanidades y Artes de la UNSJ 

hablaba así del Juicio por delitos de lesa humanidad en el "Caso Videla", que 

buscará justicia por su papá, el odontólogo Abraham Cruz Videla, perteneciente 

al gremio de los mineros AOMA. El hombre estuvo privado ilegítimamente de su 

libertad y sufrió tormentos en el Regimiento de Infantería de Montaña (R.I.M) 22 

entre los años 1975 y 1979. Abraham falleció en 1982 de una enfermedad 

terminal.

Los juicios de lesa humanidad son orales y públicos. Las personas mayores de 

18 años pueden participar con la presentación de su DNI, para el caso en que se 

pida la acreditación de identidad.

Imagen de portada: gentileza de Analía Videla, foto en la que se la ve junto a su 

padre, Abraham

Abraham Videla soportó privación ilegítima de la libertad y tormentos en el 

R.I.M. 22 entre 1975 y 1979. Fue padre de Analía Videla, directora del 

Departamento de Filosofía y Ciencias de la Educación de la Facultad de 

Filosofía. Los imputados: los ex militares Francisco Del Torchio y Eduardo 

Cardozo

Abraham Cruz Videla fue detenido ilegalmente en mayo de 1975. “Mi padre era 

odontólogo, sanjuanino. Era muy conocido. Vivió un tiempo en Buenos Aires 

porque se recibió allá. Como tantos jóvenes en esa época, militó y tuvo ideales 

de cambios para el país y se lo acusó de simpatizante montonero. Falleció antes 

del regreso de la democracia, entonces hubo muchas cosas que no pudo vivir. 

Fue cancelado en muchos sentidos, cesanteado de su trabajo, imposibilitado de 

poder rendir concursos una vez que fue liberado en 1979. Quiso estudiar en la 

Universidad y tampoco pudo”, recordó su hija en diálogo con InfoU.

Acto	de	Investidura	“Doctora	
Honoris	Causa”	a	Estela	de	
Carlotto	por	la	UNSJ

Gran	participación	del	
Observatorio	Astronómico	
Félix	Aguilar	en	la	Fiesta	
Nacional	del	Sol

Derechos	
humanos:	inicia	
juicio	por	
delitos	sufridos	
por	el	padre	
de	una	
investigadora	
de	la	UNSJ
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“Feliz 41° Aniversario Diario Las Noticias de San Juan”
Formulamos votos por que continúen informando a la sociedad sanjuanina
como lo hicieron durante tantos años con objetividad, veracidad y por sobre
todas las cosas con el el compromiso de seguir apostando al crecimiento de 

nuestra querida provincia.
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Continuando con la tradición familiar, la planta 

fotovoltaica fue bautizada como BENICIO, el primer 

nieto varón del gerente general de Caleras San Juan, 

Ing. Raúl Cabanay.

En la ceremonia inaugural estuvieron presentes el 

Gobernador de la Provincia, Dr. Marcelo Orrego, el 

Ministro de Minería, Juan Pablo Perea, la plana 

mayor de la empresa calera liderada por su gerente 

general, Raúl Cabanay, el diputado Andrés Castro y 

el Intendente de Sarmiento, Alfredo Castro.

Pasado el mediodía, se accionó el interruptor que 

dio el vamos a la recepción de energía fotovoltaica 

en medio de los aplausos de los asistentes. Un 

cambio, que sigue las tendencias mundiales de 

operar con energías verdes para reducir la huella de 

carbono.

“Esto es parte de nuestro proyecto integral de eco 

Dotada de 3328 paneles solares, en un terreno que 

ocupa tres hectáreas, tiene una capacidad de 2.3 

MW.

En su alocución, el Ing. Raúl Cabanay expresó:

La primera planta fotovoltaica de una empresa 

calera en Latinoamérica, desarrollada en un 

proyecto eco sustentable fue inaugurada hoy, en 

Cienaguita, Departamento de Sarmiento. Esta 

planta, aporta toda la energía necesaria para que 

operen los cuatro hornos de origen suizo, MAERZ, de 

Caleras San Juan.

Todas estas actividades, enfatizó, “no tienen un 

objetivo económico en sí mismo. Se trata de 

múltiples acciones destinadas a mejorar el 

medioambiente en un proyecto eco sustentable que 

es un orgullo para todos quienes trabajamos en 

Caleras San Juan. Hoy, lo hacemos público, a la 

comunidad”. 

sustentabilidad, primero con la instalación de 

hornos de alta tecnología, térmicamente muy 

eficientes, con la generación de energía solar a 

través del parque que hoy inauguramos y la suma de 

áreas verdes que minimizan el impacto en el medio 

ambiente”. 

A estos nuevos proyectos verdes, dijo, donde se 

expresa el cuidado y respeto por el medioambiente, 

se suma la plantación de olivos en una extensión de 

cuatro hectáreas, cuyos frutos se entregan a la 

Escuela Agroindustrial de Sarmiento, en Mediagua, 

para que elabore aceite de oliva. 

“A las áreas verdes se incorpora el Bosque Norte y 

playa de camiones con 450 especies nativas donde 

destaca el Aguaribay y el algarrobo, y 900 especies 

más, de igual tenor, plantadas en el Bosque Sur; 

todas estas especies cuentan con un eficiente uso 

del agua, mediante riego por goteo”.

“De capitales cien por ciento argentinos, con más de 

70 años de vida, practicando una minería moderna 

y sustentable, continuamos avanzando con la 

En esta oportunidad, el Ing. Cabanay, anunció que 

ampliarán la capacidad de la planta hasta contar 

con 7 MW de potencia con la finalidad que todas las 

actividades productivas de Caleras San Juan 

cuenten con energías limpias. En la medida que se 

incorporen nuevos hornos de alta tecnología, 

informó, aumentarán la potencia que se requiera 

para asegurar su disponibilidad. Esto, tendrá un 

impacto importante en las comunidades, el 

departamento de Sarmiento y la provincia, 

reduciendo la huella de carbono.

“Así, nos sumamos, humildemente, al aporte que 

realiza San Juan a la matriz energética nacional con 

21 parques solares en operación”. 

“El futuro es halagüeño para todos y es nuestra 

responsabilidad materializarlo en planes y 

proyectos que mejoren la calidad de vida de nuestra 

gente”, dijo, finalmente.

finalidad de seguir creciendo para dar satisfacción a 

nuestros clientes, proveedores y trabajadores. Lo 

hacemos en un entorno muy familiar, que también 

proporciona satisfacciones cuando entendemos las 

necesidades de la gente y colaboramos con las 

comunidades cercanas en áreas tan sensibles como 

la educación, fortaleciendo la sustentabilidad 

social”.

CALERAS	SAN	JUAN	INAUGURA	
PLANTA	FOTOVOLTAICA
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Desde el municipio, los organizadores resaltaron la importancia de seguir 

promoviendo propuestas culturales de calidad en el departamento y 

celebraron la respuesta masiva de los vecinos, que colmaron la sala para 

disfrutar de una noche teatral única.

La Municipalidad de Albardón, bajo la gestión del intendente Juan Carlos 

Abarca, vivió una velada cultural de gran convocatoria con la presentación de 

la obra “Acuerdo para Cambiar de Casa”, escrita por la reconocida dramaturga 

argentina Griselda Gambaro y dirigida por Carolina Russo, directora del Teatro 

Municipal.

La función, que tuvo lugar en el Cine Teatro Albardón, se desarrolló el pasado 

30 de noviembre y contó con la actuación especial de artistas albardoneros, 

quienes recibieron cálidos aplausos por parte del público. La puesta en 

escena fue celebrada como un éxito total, destacándose por la entrega y el 

profesionalismo del elenco local.

“Acuerdo para Cambiar de Casa” ofreció una trama profunda que exploró los 

límites entre lo personal y lo colectivo, abordando temas como la convivencia, 

el cambio y las tensiones humanas. La obra, conocida por su intensidad y 

complejidad, mantuvo al público atento desde el inicio gracias a la fuerza de 

sus personajes y a una dirección que potenció cada matiz dramático.

Albardón	celebró	una	noche	
teatral	inolvidable	con	
“Acuerdo	para	Cambiar	de	Casa”

Jáchal	informó	un	50%	de	
avance	en	las	obras	de	
construcción	del	nuevo	CDI

El Ministerio de Infraestructura continúa con la construcción del 
Centro de Desarrollo Infantil en Jáchal, un edificio de 220 m² 
diseñado para mejorar el cuidado, el acompañamiento y el 
desarrollo integral de niñas y niños de 45 días a 3 años.

El Gobierno de San Juan avanza con la construcción del nuevo 
Centro de Desarrollo Infantil (CDI) en Jáchal, una obra destinada 
a fortalecer la infraestructura para la primera infancia en el 
departamento. El proyecto contempla un edificio de 
aproximadamente 220 metros cuadrados, diseñado para 
brindar espacios seguros y funcionales de atención, contención y 
aprendizaje a niñas y niños de entre 45 días y 3 años. El complejo 
incluirá aulas específicas por grupos etarios, comedor, sanitarios 
infantiles, patio recreativo, sala de deambulación, cocina, patio 
técnico, acceso principal y un área administrativa con sanitario 
propio.

La obra se ejecuta con un sistema constructivo mixto, 
combinando estructura metálica sobre platea de hormigón 
armado con panelería liviana y aislación térmica, una solución 
que permite mayor eficiencia energética y adaptación a las 
condiciones del entorno. Actualmente, el edificio ya cuenta con 
su disposición espacial definida y con la cubierta del techo 
completamente instalada. En paralelo, avanza la ejecución de la 
tabiquería interior que delimitará los distintos ambientes del 
futuro CDI.

Los trabajos también muestran progresos significativos en pisos 
graníticos interiores y en la terminación de los pisos exteriores de 
patios y áreas de circulación. Además, comenzaron las labores 
en la oficina administrativa, los sanitarios, los cambiadores y el 
sector de bachas, mientras que la torre del tanque elevado se 
encuentra construida y lista para su instalación definitiva.

Financiada íntegramente con recursos provinciales, esta obra 
reafirma el compromiso del Estado sanjuanino con la ampliación 
y modernización de la infraestructura destinada a la primera 
infancia. Una vez finalizado, el nuevo CDI permitirá mejorar las 
condiciones de cuidado, desarrollo y aprendizaje en la 
comunidad, promoviendo la igualdad de oportunidades y el 
arraigo territorial.

El proyecto incluyó modificaciones técnicas destinadas a 
optimizar el rendimiento general del edificio. Entre ellas, se 
decidió reemplazar el sistema de bombeo presurizado por un 
sistema de abastecimiento por gravedad mediante tanque 
elevado, lo que garantiza mayor autonomía ante cortes de 
energía, un aspecto clave para zonas rurales como Jáchal.
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Hoy, el Cine Teatro Municipal volvió a abrir sus puertas. La ciudad recuperó un 

símbolo, los artistas un escenario y los vecinos un lugar donde la cultura 

siempre encontró refugio.

Una noche inaugural con talento local

donde se reacondicionará la mini sala y se trabajará en nuevos accesos al 

escenario.

La reapertura se celebró con un espectáculo gratuito donde participaron cinco 

elencos locales que representan la diversidad y calidad del arte sanjuanino: el 

Estudio de Danza Pavlova, el cantante Sebastián Garay, el Ballet Municipal, el 

conjunto San Juan Nuestro Tiempo y la artista Mariana Clemensó.

El retorno del público al edificio también marcó el comienzo de una nueva etapa 

para un espacio declarado Patrimonio Municipal por la Ordenanza N.º 11.652. 

Las mejoras incluyeron la renovación total de los baños, trabajos en la 

infraestructura y una puesta en valor general que respetó su espíritu histórico.

Romero enfatizó el esfuerzo que implica llevar adelante estas obras: “Estamos 

en un momento económico y presupuestario complejo, y que la Municipalidad 

haya podido concretarlo es realmente destacable”.

UN REGRESO NECESARIO PARA LA CULTURA SANJUANINA

El ministro de Turismo, Cultura y Deportes, Guido Romero, destacó el significado 

de recuperar este espacio en un contexto económico desafiante. “Esta 

reinauguración tiene un alto valor para la comunidad y la provincia”, señaló. 

“Cada vez hay más actividades culturales en San Juan y las salas no dan abasto. 

Que vuelva a funcionar el Cine Teatro Municipal es muy importante”.

Capital	reabrió	las	puertas	del	Cine	Teatro	Municipal	

La intendente Susana Laciar describió la reapertura con palabras cargadas de 

afecto. “Le dimos un pequeño descanso a este vecino de Capital que goza de 83 

años, nuestro querido Cine Teatro Municipal”, expresó a DIARIO HUARPE.

Laciar también señaló un acuerdo clave con los propietarios: “Pudimos convenir 

que durante dos años paguemos el 50% del alquiler, para que el esfuerzo sea 

compartido, ya que estamos mejorando un edificio alquilado y que podamos 

recuperar lo invertido”.

Esta inauguración corresponde a una primera etapa, que permitió poner en 

valor las áreas principales. La siguiente intervención será en el primer piso, 

El edificio, que era propiedad de la familia Estornell y que en la actualidad es 

alquilado por la Municipalidad desde 2008, necesitaba con urgencia una pausa. 

“Como inquilinos vimos que era necesario darle este parate, sobre todo por una 

cuestión de seguridad de artistas y espectadores. Había que intervenir lo 

sanitario, el sistema cloacal que compartimos con el hotel, la accesibilidad, la 

iluminación, la pintura y la recuperación de la marquesina del frente”, detalló.

Tras ocho meses de trabajo intenso el Cine Teatro Municipal de la Ciudad de San 

Juan reabrió sus puertas al público con un espacio renovado. La emoción dijo 

presente en la reapertura de este espacio amado por generaciones. No se trata 

solo de un edificio cultural: es un símbolo que ha acompañado con películas, 

conciertos, festivales y demás expresiones culturales.

Ubicado frente a la Plaza 25, sobre calle Mitre entre General Acha y Mendoza, 

este edificio que forma parte de la memoria colectiva volvió a iluminarse, con 

mejoras pero fiel a su esencia. Con 83 años de historia, el ex cine Estornell ha 

resistido terremotos, cambios estructurales y los vaivenes de la ciudad. Hoy, su 

marquesina volvió a brillar.
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El ciclismo de ruta volvió a San Juan y tuvo un gran protagonista: Rodrigo Díaz, 

corredor del equipo de la Municipalidad de Pocito, se quedó con la 53ª edición de 

la Clásica Doble Chepes luego de completar las cuatro etapas con un tiempo total 

de 9h 18m 29s.

Un inicio de temporada ideal para el equipo municipal, que marcó el ritmo y 

dominó la carrera de principio a fin.

La definición fue entre compañeros, porque Pocito se quedó con el 1-2 de la 

General: Díaz como campeón y Valentín Castro apenas 13 segundos detrás. El 

tercer puesto fue para Máximo Gómez Ortuño, de Chimbas Te Quiero.

La oferta para el público se completó con una amplia propuesta gastronómica. A 

los restaurantes de Villa Aberastain se sumaron numerosos food trucks, 

especialmente durante las noches centrales, que ofrecieron variedad de 

comidas y bebidas para los asistentes.

La celebración más convocante de Pocito se desarrolló en la Plaza de la Libertad y 

sus alrededores, donde durante cuatro días miles de fieles y visitantes 

participaron de una nueva edición de la tradicional Fiesta de Santa Bárbara 

2025.

Durante las dos primeras noches, el espectáculo artístico se desarrolló en el 

anfiteatro de la plaza, mientras que el sábado y domingo el escenario principal se 

montó sobre Vidart y Fray Justo Santa María de Oro, frente al edificio municipal. 

En esta edición, la apuesta estuvo centrada en el talento local: se presentaron 

únicamente artistas sanjuaninos y departamentales, entre ellos Palo Santo, 

Diego Villegas, King of Banana, Nano Rodríguez, Sabor a Cumbia, La Nueva Fase 

y el dúo Díaz-Heredia, junto a otras figuras ya consagradas de la música 

provincial.

El festejo, organizado por la iglesia Santa Bárbara y acompañado por la 

Municipalidad de Pocito, tuvo lugar del jueves 4 al domingo 7 de diciembre en el 

corazón de Villa Aberastain. La propuesta volvió a desplegarse en su formato 

completo e íntegramente en la histórica plaza, recuperando el espíritu de las 

celebraciones populares que marcaron a generaciones de pocitanos.

En paralelo, del 28 de noviembre al 7 de diciembre se llevó adelante la Novena en 

honor a Santa Bárbara, Patrona de Pocito, con rezos del Rosario a las 7.30 y 19.30, 

además de la tradicional misa diaria a las 21.

Con un cronograma que combinó devoción, cultura y entretenimiento, la Fiesta de 

Santa Bárbara 2025 volvió a convertirse en una celebración abierta para toda la 

comunidad. Desde la organización destacaron la masiva participación y el valor de 

mantener viva una tradición que forma parte del patrimonio espiritual y cultural del 

departamento.

Rodrigo	Díaz,	del	equipo	de	la	
Municipalidad	de	Pocito,	ganó	
la	Doble	Chepes

La	Fiesta	de	Santa	Bárbara	volvió	a	reunir	fe,	
música	y	tradición	en	Pocito
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La Municipalidad de Zonda, bajo la gestión del 

intendente Juan José Atampiz, llevó a cabo la entrega 

de remeras a los ganadores del concurso de Medio 

Ambiente organizado con motivo del Día de la 

Primavera. La actividad se desarrolló con la 

presencia de la secretaria de Gobierno, Paola Castro, 

y la encargada del Área de Medio Ambiente, Andrea 

Albarracín.

Los estudiantes del C.E.N.S. Zonda, con sede en la 

Escuela Rafael Obligado, fueron los únicos 

participantes del certamen y presentaron un video 

en el que demostraron creatividad, compromiso y 

una sólida conciencia ambiental. Su producción 

audiovisual se destacó por transmitir un mensaje 

claro sobre la importancia del cuidado del entorno 

natural.

Durante la entrega, las autoridades remarcaron el 

valor de la participación juvenil y el rol fundamental 

que cumplen las iniciativas que promueven el 

respeto por el ambiente. Desde la Municipalidad de 

Zonda, se destacó que continuarán impulsando 

propuestas que fomenten la responsabilidad 

ambiental y el involucramiento activo de los jóvenes 

en la construcción de un departamento más 

sustentable.

La Municipalidad de Zonda, bajo la gestión del intendente Juan José Atampiz, 

celebró el desempeño de los artistas que representaron al departamento en la 

Fiesta Nacional del Sol, donde brillaron con una presentación que conquistó al 

público.

El municipio agradeció a los bailarines por llevar con orgullo el nombre de Zonda y 

por dejar en lo alto la identidad cultural local en uno de los eventos más 

importantes de la provincia.

Desde el municipio señalaron que no quisieron dejar pasar desapercibido el gran 

trabajo y la notable performance del Cuadro Folklórico de Zonda, cuyo talento se 

lució sobre el escenario mayor. Las parejas de bailarines integradas por Jenifer 

Gamboa y Diego Gutiérrez, junto a Estela Vargas y Javier Chirino, fueron 

especialmente felicitadas por su participación.

Durante su presentación, los artistas deslumbraron con un variado repertorio 

que incluyó un gato cuyano, una cueca, una zambita y una chacarera estilizada, 

demostrando la fuerza cultural que caracteriza al departamento y el valor de las 

expresiones artísticas que allí se forman.

La Municipalidad de Zonda, bajo la gestión del intendente Juan José Atampiz, 

participó en una nueva reunión de la Mesa Intersectorial de Salud Mental, un 

espacio de articulación en el que diversas instituciones del departamento 

trabajaron de manera conjunta para abordar las problemáticas que afectan a los 

vecinos.

El encuentro, encabezado por la secretaria de Gobierno Paola Castro, permitió 

coordinar acciones entre representantes de salud, justicia, fuerzas de seguridad 

y organizaciones comunitarias, con el objetivo de mejorar la respuesta ante 

situaciones de vulnerabilidad que se presentan en Zonda.

Durante la jornada, los participantes compartieron diagnósticos, experiencias y 

necesidades urgentes, reafirmando el compromiso de fortalecer el 

acompañamiento integral a las familias del departamento. Desde el municipio 

destacaron la importancia de mantener este tipo de ámbitos de diálogo y 

planificación para avanzar hacia políticas públicas más efectivas y sostenibles en 

materia de salud mental.

Reconocimiento	a	ganadores	del	concurso	de	Medio	Ambiente	
por	el	Día	de	la	Primavera	en	Zonda

Zonda	destacó	el	talento	
de	sus	artistas	en	la	Fiesta	
Nacional	del	Sol

Zonda	fortaleció	el	trabajo	
conjunto	en	la	Mesa	
Intersectorial	de	Salud	Mental
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La Municipalidad de Chimbas concretó este martes 

25 de noviembre la Marcha de Antorchas 

“Iluminando Vidas”, una iniciativa que reunió a 

vecinos, organizaciones y equipos territoriales en el 

marco del Día Internacional por la Eliminación de la 

Violencia contra la Mujer.

En relación con la actividad, la intendenta Daniela 

Rodríguez sostuvo:

“Cada luz que encendimos esta noche representa un 

compromiso colectivo: acompañar, escuchar y 

La jornada, impulsada desde las políticas de género y 

diversidad que lleva adelante la gestión de la 

intendenta Daniela Rodríguez, inició al atardecer en 

la Plaza Departamental y concluyó en el Parque de 

Chimbas, donde se realizaron expresiones artísticas 

y reflexivas para promover la visibilización y la 

prevención. De acuerdo con datos proporcionados 

por la Secretaría de Desarrollo Social, en el 

departamento se registran hasta 35 casos diarios de 

violencia de género, una cifra que manifiesta la 

gravedad y urgencia de seguir fortaleciendo los 

dispositivos de acompañamiento y atención. En este 

contexto, durante todo noviembre los equipos de 

Género desplegaron una campaña territorial de 

prevención, orientación y detección temprana, 

reforzando la entrega de folletería y teléfonos útiles 

en los sectores más vulnerables.

construir un Chimbas donde ninguna mujer tenga 

que vivir con miedo. La violencia no es un destino; es 

una realidad que estamos decididos a transformar”. 

La marcha contó con un fuerte acompañamiento 

comunitario a lo largo del recorrido por Calle 

Para pedir ayuda o realizar consultas, está 

disponible la línea 144, las 24 horas.

Mendoza, Saavedra y Tucumán, finalizando en el 

Parque con el mensaje central de la jornada: 

“Ganemos la calle con luz y amor”.

En el marco de su 112° aniversario, la Municipalidad de Chimbas presentó el 

concurso fotográfico “Historias que viven en Chimbas”, una propuesta gratuita y 

dirigida a mayores de 18 años que invitó a retratar la identidad, los paisajes y la 

transformación del departamento.

Desde la Subsecretaría de Comunicación destacaron que la propuesta formó 

parte de una amplia agenda de actividades orientadas a celebrar la historia y el 

presente de Chimbas, poniendo en valor el registro visual como herramienta 

cultural y comunitaria.

La recepción del material quedó abierta hasta el 5 de diciembre, con 

inscripciones totalmente gratuitas y de modalidad virtual. Para consultas, el 

municipio habilitó un correo y un número de WhatsApp.

Entre los lugares sugeridos para capturar, se destacaron las nuevas 

intervenciones urbanas —como la recientemente inaugurada plaza del barrio Los 

Tamarindos— junto con rincones tradicionales que mantienen viva la historia 

local.

La inscripción, realizada de manera online, permaneció abierta para todas las 

personas interesadas en participar. Con esta iniciativa, el municipio dio inicio a 

los festejos por el nuevo aniversario chimbero, impulsando una convocatoria 

cultural que buscó reunir imágenes capaces de reflejar los espacios, obras y 

escenas cotidianas que forman parte de la memoria colectiva de la comunidad.

El concurso apuntó a fortalecer el sentido de pertenencia y a preservar, a través 

de la fotografía, registros que documenten el crecimiento urbano y comunitario 

del departamento. Las imágenes seleccionadas fueron consideradas para 

integrar una muestra itinerante y pasarán a formar parte del archivo fotográfico 

patrimonial municipal.

Los participantes pudieron inscribirse en dos categorías. La primera 

correspondió a fotógrafos profesionales, quienes compitieron por un primer 

premio de $500.000 y un segundo premio de $250.000. La segunda estuvo 

destinada a aficionados y aficionadas, con un primer premio de $300.000 y un 

segundo de $150.000. Además, el jurado anunció que otorgaría menciones 

honoríficas.

Chimbas	llevó	adelante	la	marcha	de	antorchas	“Iluminando	Vidas”

Chimbas	celebró	su	112°	aniversario	con	el	lanzamiento	
de	un	concurso	fotográ�ico
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La Municipalidad de Iglesia, bajo la gestión del 

intendente Jorge Espejo, llevó adelante la Serenata 

por el 272° Aniversario del departamento, un 

emotivo encuentro que reunió a vecinos y visitantes 

en una noche colmada de música, identidad y 

celebración comunitaria.

El evento ofreció un espacio para compartir en 

familia y reconocer la historia iglesiana a través del 

talento de artistas locales, quienes fueron los 

protagonistas de una velada que destacó por su 

calidez y espíritu festivo. La serenata convocó a 

cientos de personas que se sumaron para disfrutar 

de un repertorio variado y acompañar una de las 

actividades centrales del aniversario.

Desde el municipio destacaron que la celebración se 

convirtió en una oportunidad para fortalecer los 

lazos comunitarios y rendir homenaje a las raíces 

que definen al departamento. Además, expresaron 

su agradecimiento a todos los vecinos y turistas que 

participaron y dieron vida a una noche que reafirmó 

la identidad cultural de Iglesia.

Con esta actividad, la comuna cerró una jornada 

especial que volvió a poner en valor la tradición y la 

unión que caracterizan a la comunidad iglesiana.

El acto contó con la presencia del gobernador Marcelo Orrego, acompañado por 

funcionarios provinciales, el diputado Gustavo Deguer y autoridades 

municipales. Junto al intendente Espejo, compartieron un momento 

profundamente emotivo con los adjudicatarios, quienes celebraron entre 

abrazos, lágrimas y una alegría largamente esperada.

Cada vivienda entregada representó el inicio de una nueva etapa: proyectos que 

se ponen en marcha, familias que encuentran seguridad y un compromiso 

cumplido por parte del municipio. “Un día que queda en el corazón de Las Flores”, 

destacaron desde la comuna, en referencia a la relevancia social y simbólica de 

esta entrega.

Posteriormente, en Rodeo, se dejó inaugurado el Paseo “Los Colonos”, ubicado 

sobre calle Santo Domingo. Este espacio fue concebido como un homenaje a los 

productores locales, considerados pilares del progreso en Iglesia. El paseo se 

convirtió en un nuevo punto de encuentro, recreación y disfrute, pensado para 

fortalecer el sentido de pertenencia de los habitantes y ofrecer un atractivo más 

para quienes visitan la zona.

Cada una de estas obras reflejó el compromiso municipal de seguir construyendo 

un departamento más seguro, moderno y con espacios que promuevan la 

convivencia. En un aniversario especial, Iglesia reafirmó su rumbo: crecer con su 

gente y para su gente.

La Municipalidad de Iglesia, bajo la gestión del intendente Jorge Espejo, vivió una 

jornada cargada de emoción y avances concretos para la comunidad en el marco 

del 272° aniversario del departamento. En el barrio Las Lomas, 40 familias 

recibieron las llaves de sus nuevos hogares, un hecho que marcó un antes y un 

después en sus vidas y que quedó grabado en la memoria colectiva de los vecinos 

de Las Flores.

La agenda de inauguraciones continuó con dos obras significativas para el 

desarrollo local. En calle La Colonia se habilitó un nuevo tramo de alumbrado 

público LED, con 1.400 metros de extensión y 51 puntos lumínicos. La 

intervención mejoró la visibilidad, reforzó la seguridad vial y aportó a una 

iluminación más moderna y eficiente para los vecinos.

Serenata	por	el	272°	aniversario	reunió	a	la	comunidad	de	
Iglesia	en	una	noche	de	música	y	tradición

Iglesia	celebró	nuevas	entregas	de	viviendas	e	importantes	
inauguraciones	en	su	272°	aniversario
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La Municipalidad de Rawson presentó el pasado 

jueves 27 de noviembre la primera etapa del Paseo 

Gastronómico “Parada Técnica”, un nuevo lugar 

pensado para revitalizar el espacio público, 

fortalecer la economía local y acompañar a un sector 

que históricamente operó sin reconocimiento ni 

regulación formal en el departamento.

Por primera vez, el Municipio desarrolló un plan 

integral de ordenamiento del rubro gastronómico 

móvil, que permitió:

Ubicado en el Parque Provincial de Rawson, sobre la 

recientemente repavimentada calle Lemos, entre 

Doctor Ortega y Boulevard Sarmiento, con 6 

foodtrucks, el mismo se consolida como un nuevo 

paseo gastronómico provincial.

Registrar más de 50 carros gastronómicos que 

actualmente funcionan en Rawson.

Implementar modificaciones obligatorias para 

garantizar normas de seguridad, higiene y buenas 

prácticas, mejorando así las condiciones de trabajo 

y el servicio al cliente.

Este trabajo marca un antes y un después para un 

sector que durante años permaneció sin regulación 

formal, ahora incorporado plenamente a la 

planificación urbana.

Dentro del plan de ordenamiento gastronómico, la 

Municipalidad proyecta habilitar más de 10 zonas 

distribuidas estratégicamente en distintos sectores 

del departamento. Cada área contará con un 

máximo de 6 carros que hayan aprobado la 

inspección técnica correspondiente, garantizando 

espacios seguros, accesibles y con condiciones 

Aprobar adecuaciones técnicas, incluidos los 

trámites de cuenta comercial correspondientes.

Rawson	inauguró	Parada	Técnica,	el	Paseo	Gastronómico	
de	la	renovada	calle	Lemos

Con la puesta en marcha de Parada Técnica, 

Rawson inicia una nueva etapa de desarrollo urbano 

y económico, impulsando empleo y fortaleciendo a 

los trabajadores del sector.

El Paseo Gastronómico “Parada Técnica” será la 

primera zona modelo, y su inauguración marca el 

inicio de una política pública que organiza, formaliza 

y potencia a este sector emergente.

Además de variadas propuestas gastronómicas, se 

sumará la Feria de Emprendedores del Parque, 

shows y propuestas artísticas, generando un 

ambiente de encuentro, recreación y disfrute para 

toda la familia.

adecuadas para los vecinos.
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La Municipalidad de San Martín comenzó los preparativos para una nueva edición de 

las Colonias de Verano, una propuesta que cada año reúne a cientos de niños y niñas 

en actividades recreativas, deportivas y educativas pensadas para su bienestar.

Con el objetivo de garantizar una participación segura, se solicita a las familias 

gestionar el Certificado Médico requerido para la inscripción. Este documento permite 

contar con información actualizada sobre la salud de cada participante, conocer 

tratamientos vigentes y registrar posibles alergias alimentarias.

El certificado puede tramitarse en los Centros de Salud del departamento o con el 

profesional médico de cabecera.

Desde el municipio se continúa trabajando para ofrecer actividades gratuitas, 

inclusivas y de calidad, que brinden a los más chicos un espacio de crecimiento y 

diversión.

La edición impresa, la tradición que nos une con los lectores de siempre, 

con los que esperan cada entrega con la costumbre del papel.

El Diario Las Noticias cumple 41 años, y en este aniversario celebra no 

solo su historia, sino su vigencia. Desde 1984 hasta hoy, el diario ha 

acompañado a la comunidad sanjuanina con una presencia constante en 

el territorio, informando sobre la vida en los 19 departamentos de la 

provincia, desde las zonas urbanas hasta los pueblos más alejados.

Con el paso del tiempo, las tecnologías cambiaron, los gobiernos se 

transformaron, las plataformas evolucionaron; pero la misión permanece 

intacta: servir a la comunidad con información honesta, cercana y plural.

Hoy, esa misión se sostiene a través de tres formatos complementarios:

La edición digital en la web, que permite una actualización constante y un 

acceso inmediato a la información desde cualquier lugar.

La edición en PDF descargable, una herramienta moderna y práctica que 

acerca el diario completo a los dispositivos de lectura, permitiendo 

conservar el formato original, como si se tuviera la versión impresa en las 

manos.

Esta convergencia entre pasado y futuro demuestra que el diario no solo 

se adapta a los tiempos: los acompaña y los anticipa. Las Noticias no es 

solo un medio: es un registro vivo de la historia provincial, un puente entre 

departamentos, un espacio donde la voz de cada sanjuanino encuentra 

lugar.

Hoy, más que nunca, el diario reafirma su compromiso de seguir 

informando con alma local, con mirada humana y con identidad 

sanjuanina. Porque el periodismo cercano no es el que habla desde 

arriba, sino el que escucha, camina y comparte la realidad de la gente.

41 años después, seguimos conectados. Seguimos informando. Seguimos 

siendo comunidad.

En los últimos días, se ejecutaron trabajos de iluminación en la zona de la capilla de 

Boca del Tigre, respondiendo a un pedido planteado por los propios vecinos.

La Municipalidad de San Martín continúa avanzando con el plan de mejoras en 

alumbrado público en distintos puntos del departamento.

La intendente Analía Becerra destacó la importancia de atender cada inquietud de la 

comunidad, señalando que incluso las obras de menor escala generan un impacto 

directo en la vida diaria de las familias, las calles y los barrios. En este sentido, la 

intervención permite mejorar la seguridad, brindar mayor tranquilidad a quienes 

transitan la zona y consolidar un entorno más cuidado.

Estas acciones forman parte del trabajo sostenido que la gestión municipal viene 

realizando junto a cada comunidad del departamento, siempre priorizando las 

necesidades reales de los habitantes de San Martín.

San	Martín	se	prepara	para	
las	Colonias	de	Verano	2026

San	Martín	avanza	con	mejoras	
de	iluminación	en	Boca	del	
Tigre	para	reforzar	la	
seguridad	
y	la	vida	comunitaria

DIARIO	LAS	NOTICIAS:	
41	años	conectando	
a	la	provincia
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Miles de fieles colmaron la Zona Norte de Santa 

Lucía en una jornada marcada por la devoción, la 

emoción y el encuentro comunitario. La Capilla San 

Juan María Vianney fue escenario de la inauguración 

del nuevo cinerario, un espacio sagrado que 

rápidamente se convirtió en símbolo de consuelo y 

esperanza para la comunidad.

“El cinerario es un gesto de amor y un gran consuelo 

para tantas familias que desean dejar a sus difuntos 

al cuidado de la Virgen. Es un espacio que nos une 

como comunidad en la fe y la memoria”, expresó 

Orrego durante la ceremonia.

El Santuario de la Medalla Milagrosa recibió a 

familias, grupos de oración y promesantes que 

par ticiparon de la bendición del cinerario, 

encabezada por el intendente de Santa Lucía, Juan 

José Orrego, y el párroco de la parroquia. Ubicado 

junto a la venerada imagen de la Virgen de la Medalla 

Milagrosa, el nuevo espacio permitirá que los fieles 

depositen las cenizas de sus seres queridos en un 

lugar de profundo significado espiritual.

Para los devotos, poder dejar las cenizas “a los pies 

de la Madre de Dios” representa un acto de entrega y 

paz. El lugar fue concebido como un regazo 

maternal, donde el dolor se suaviza bajo la certeza 

de la fe.

Tras la inauguración, la comunidad participó de la 

Santa Misa en el playón parroquial y, alrededor de las 

21, se inició la tradicional procesión por las calles de 

Villa Marini. La imagen de la Virgen avanzó entre 

faroles, globos amarillos y pañuelos blancos, 

acompañada por rezos, cánticos religiosos y 

aplausos. Familias enteras caminaron en un clima de 

profundo fervor, en una de las celebraciones más 

convocantes del departamento.

Salud y agradecimiento: los pedidos más repetidos

Entre los asistentes, abundaron las historias de fe y 

gratitud. Juan, un devoto mendocino que participaba 

por primera vez, contó mientras sostenía una imagen 

de la Virgen: “Vengo a agradecer. Cuando me vine a 

vivir a San Juan, soñé con ella y desde ahí soy 

devoto”. A su lado, Roberto, vecino santaluceño, 

sumó entre sonrisas: “Vengo todos los años y gracias 

a ella pude hacerme un amigo de Mendoza”.

Susana, devota de toda la vida, expresó: “Siempre 

pedimos salud. La Medalla siempre nos cumple”. 

Nélida, participante de la novena desde hace nueve 

años, también pidió por salud, trabajo y “que esta 

situación mejore”.

En medio de la multitud, Victorina compartió su 

intención con voz emocionada: “A la Virgen le pido, 

sobre todo, salud. Para mí, mi esposo, mis hijos… Es 

nuestra madre y vengo todos los años”.

La noche concluyó dejando una fuerte huella 

espiritual en los fieles, reafirmando a la Virgen de la 

Medalla Milagrosa como una de las advocaciones 

marianas más queridas y acompañadas en Santa 

Lucía.

Noche	de	fe	con	la	inauguración	del	cinerario	y	la	procesión	
de	la	Medalla	Milagrosa	en	Santa	Lucía
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Valle Fértil dio un paso formal en su reclamo contra la 

presencia de presuntos aviones “rompetormentas”. 

Tras horas de debate, vecinos y autoridades 

redactaron una denuncia colectiva que será 

presentada este lunes ante la Secretaría de 

Ambiente para exigir la aplicación de la Ley 2648-L, 

normativa provincial que prohíbe por 30 meses el 

uso de cualquier tecnología capaz de modificar el 

ciclo hidrológico.

Aunque en un principio se había anunciado que la 

denuncia sería presentada ante Fiscalía de Estado, 

la asamblea decidió por mayoría redirigir el escrito a 

la Secretaría de Ambiente. Así lo confirmó el 

intendente Riveros, quien señaló que aunque su 

postura inicial era recurrir a la Fiscalía, fue la 

comunidad la que resolvió dirigirse directamente al 

organismo responsable de aplicar la Ley 2648-L, 

sancionada en mayo de 2024.

Esa normativa suspendió por 30 meses el uso de 

tecnologías que alteren la fase atmosférica del ciclo 

hidrológico. Por ello, tanto vecinos como autoridades 

coincidieron en que Ambiente es la repartición 

provincial que debe investigar de manera inmediata.

La decisión se tomó en una asamblea realizada este 

jueves 27 de noviembre en el Salón Municipal de 

Cultura, espacio que quedó colmado por la 

concurrencia. El encuentro fue convocado por el 

intendente Mario Riveros, el Concejo Deliberante y 

funcionarios municipales, con el objetivo de 

canalizar un reclamo que creció con fuerza en las 

últimas semanas en todo Valle Fértil: la sospecha de 

un “cambio climático inducido” por aeronaves que 

sobrevolarían la zona durante el desarrollo de 

tormentas.

Tras un cuarto intermedio, asesores legales del 

Ejecut ivo y  Legis lat ivo trabajaron junto a 

representantes de la comunidad para redactar el 

texto definitivo. Los vecinos permanecieron en el 

lugar para firmarlo, y la nota continuará disponible 

durante el fin de semana para sumar más 

adhesiones antes de su presentación formal.

Incluso, para participar de esta asamblea llegaron 

representantes de asambleas rurales de La Rioja, 

interesados en replicar el procedimiento en su 

territorio. No es un dato menor: ambas provincias 

integran el Movimiento Interprovincial por el Agua del 

C ie lo  (MIPAC) ,  que desde 2023 nuclea a 

comunidades rurales del centro y oeste del país que 

exigen la prohibición de la modificación artificial del 

clima.

Los vallistos afirman que durante el último mes 

observaron un incremento de vuelos a distintas 

alturas, algunos de ellos dejando estelas blancas 

que, según sus registros, se expanden, generan 

nubes artificiales y debilitan las nubes naturales, 

impidiendo que precipiten. El fenómeno —aseguran— 

no es nuevo: los reclamos llevan más de 15 años y se 

repiten en otras provincias como San Luis, Córdoba, 

La Rioja, Catamarca, Santa Fe, Buenos Aires, Entre 

Ríos y Neuquén.

El intendente Mario Riveros expuso durante la 

asamblea su malestar ante la falta de respuestas de 

organismos nacionales como ANAC y EANA. También 

recordó que funcionarios provinciales —Gustavo 

Fernández (Producción) y Federico Ríos Yáñez 

(Ambiente)— se habían comprometido en enero a 

investigar el tema, pero nunca enviaron resultados.

Con el reclamo ya formalizado y una comunidad 

movi l izada,  Val le Fér t i l  espera ahora una 

intervención concreta del Estado provincial ante lo 

que consideran un problema que afecta su clima, su 

producción y su futuro.

En paralelo, durante las lluvias registradas este fin de 

semana en el departamento, vecinos reportaron 

vuelos sobre las nubes de aeronaves sin 

identificación visible en aplicaciones de rastreo 

como Fl ightradar24,  lo  que intensificó la 

preocupación.

“Valle Fértil se está poniendo como un desierto”, 

advirtió el jefe comunal, señalando que la sequía ya 

golpea la producción, la agricultura, el turismo y el 

consumo humano. Y, en un mensaje directo, afirmó: 

“Me voy a poner al frente de esta lucha como vecino y 

como autoridad. No nos pueden afectar como nos 

están afectando”.

La denuncia quedará dirigida al secretario de 

Ambiente, Federico Ríos Yáñez. Si no hay respuesta 

en los plazos administrativos, el municipio adelantó 

que presentará un pronto despacho y, de persistir el 

silencio, recurrirá a la Justicia Contencioso-

Administrativa.

Valle	Fértil	exigió	a	Ambiente	que	aplique	la	Ley	2648-L	
y	denunció	vuelos	que	“alteran	el	ciclo	hidrológico”
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Las celebraciones comenzaron el martes 2 de 

diciembre, a las 19, con la inauguración del Portal 

de Ingreso a Las Chacritas, ubicado en Ruta 20 y 

calle Zapata. La obra, considerada histórica para la 

comunidad, puso en valor uno de los accesos más 

significativos del departamento y consolidó un 

nuevo corredor vinculado al desarrollo deportivo, 

cultural y recreativo de la zona. El nuevo portal fue 

destacado por su aporte a la identidad urbana y al 

crecimiento de Las Chacritas.

La Municipalidad de 9 de Julio, bajo la gestión del 

intendente Daniel Banegas, llevó adelante una 

intensa agenda de actividades e inauguraciones en 

el marco del 112° aniversario del departamento, 

desarrollada entre el 2 y el 19 de diciembre. El 

cronograma incluyó obras largamente esperadas 

por los vecinos, eventos deportivos de relevancia y 

propuestas culturales que fortalecieron la identidad 

territorial y el perfil turístico local.

El viernes 5 de diciembre, a las 10, el municipio 

habilitó la nueva infraestructura de dársenas y 

parada de colectivos sobre Ruta Nacional 20, Km 

15, en inmediaciones de la Escuela Procesa 

Sarmiento. Esta intervención respondió a una 

Las actividades deportivas tuvieron su espacio 

destacado. El domingo 7 se disputó la tradicional 

Carrera Ciclística “Doble Cerrillo”, con largada a las 

15 desde la Escuela Procesa Sarmiento. En tanto, el 

lunes 8, a las 8, se realizó el Bici Tour Aniversario, 

que partió desde la Plaza Independencia y contó con 

la organización conjunta de la Municipalidad y la 

Agrupación Ciclística 9 de Julio. Ambos eventos 

promovieron hábitos saludables, convocaron a 

ciclistas de distintos puntos de la provincia y 

La agenda continúo el sábado 6 de diciembre, 

desde las 18, con la Feria de Emprendedores, 

Artesanos y la Muestra Anual de las Escuelas de Arte 

y Talleres Municipales en la Plaza Independencia de 

Villa Cabecera. La propuesta convocó a vecinos y 

visitantes, impulsando la economía local y poniendo 

en escena el talento artístico del departamento, 

además de fortalecer la oferta turística y cultural de 

9 de Julio.

demanda que llevaba años sin solución, mejorando 

la seguridad vial de estudiantes, docentes y 

usuarios del transporte público, y ordenando de 

manera sustancial el tránsito en un sector de alta 

circulación.

El cierre del cronograma se realizó el viernes 19 de 

diciembre, a las 20:30, con la inauguración de la 

nueva iluminación LED del lateral de Ruta 20, en un 

primer tramo que abarcó desde el Km 13 (CAICO) 

hasta el acceso a la Escuela Procesa Sarmiento. 

Esta obra fue señalada como estratégica para el 

departamento, debido a la importancia de la ruta 

como vía de conexión educativa, de seguridad y de 

circulación cotidiana. Con esta inauguración, el 

municipio inició un plan integral de modernización 

lumínica que abarcará barrios, distritos y corredores 

clave de 9 de Julio.

En el marco de las celebraciones, el intendente 

Daniel Banegas expresó:

consolidaron al departamento como un referente 

del turismo deportivo.

Durante la segunda semana del aniversario, se 

concretaron dos obras de infraestructura urbana de 

alto impacto social. El viernes 12, a las 18, se 

inauguraron las veredas, nivelación y canalización 

de afluentes en Loteo Torino, una intervención que 

solucionó problemas históricos de anegamientos. El 

miércoles 17, también a las 18, se presentó la obra 

de veredas y nivelación en Loteo Calle 11, en La 

Majadita, que mejoró significativamente las 

condiciones urbanas de un sector clave para el 

desarrollo del departamento.

“Esta gestión tiene como impronta recuperar el 

orgullo de ser nuevejulino. Con una administración 

eficiente de los recursos, hemos podido concretar 

obras que durante años fueron un anhelo de 

nuestros vecinos. En estos dos años llevamos 

adelante acciones que buscan posicionar a 9 de 

Julio como el departamento del Este que está en 

pleno desarrollo, acompañando su crecimiento y 

generando las condiciones para que más 

sanjuaninos nos visiten, nos elijan y decidan vivir en 

nuestro departamento”.

Con una agenda que combinó obras estructurales, 

deporte, cultura y participación comunitaria, el 

112° aniversario dejó marcada una nueva etapa en 

el crecimiento de 9 de Julio.

El mandatario también destacó el amplio despliegue operativo que permitió 

concluir la iniciativa: “La logística para distribuir más de 30.000 dispositivos es 

La provincia de San Juan culminó este martes la distribución de 30.000 

computadoras educativas del programa “Maestro de América, cultivando el 

futuro”, con dos actos realizados en los departamentos 9 de Julio y Sarmiento, 

encabezados por el gobernador Marcelo Orrego junto a la ministra de 

Educación, Silvia Fuentes. En representación del departamento, acompañó el 

intendente de 9 de Julio, Daniel Banegas, gestion que destacó la importancia 

del cierre de un operativo que alcanzó a miles de familias locales.

Con esta última entrega, la provincia completó la distribución de 25.000 

netbooks para estudiantes y 5.000 notebooks para docentes de gestión pública 

y privada, alcanzando a todos los departamentos sanjuaninos. En 9 de Julio, la 

acción permitió finalizar el reparto destinado a alumnos de 5° y 6° grado de 

escuelas primarias estatales, cumpliendo la meta provincial prevista para este 

año.

Durante el acto, Orrego señaló que “este programa digital alcanzó a 25.000 

chicos de quinto y sexto grado y también a 5.000 docentes, que van a contar con 

una herramienta fundamental para su aprendizaje”. Además, remarcó que “en 

un contexto de modernización y de comprensión de lo global, las netbooks y 

notebooks son un instrumento clave para que los chicos aprendan y se preparen 

para el futuro”.

enorme y el Ministerio de Educación estuvo haciendo un trabajo extraordinario 

para que todo saliera muy bien”.

“Maestro de América” se articuló con el Plan Provincial de Alfabetización 

“Comprendo y Aprendo”, consolidando una estrategia que integró lectura, 

escritura, tecnología e innovación pedagógica en las aulas.

Las computadoras fueron adquiridas con el acompañamiento técnico de la 

Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para Proyectos (UNOPS) y llegaron 

equipadas con más de 30 aplicaciones educativas —entre ellas LibreOffice, 

GeoGebra, Scratch, Stellarium, OpenShot y Tux Paint— además de herramientas 

accesibles como Eviacam y Arasuite. También incluyeron entornos para 

experimentar con Inteligencia Artificial sin conexión, basados en modelos como 

Llama3, Phi y Mistral, que permiten a los estudiantes aprender sobre IA de 

manera segura y guiada.

Con la entrega completada en 9 de Julio y Sarmiento, San Juan cerró una acción 

educativa de gran alcance que permitió que miles de estudiantes y docentes 

contaran con herramientas concretas para crear, investigar y aprender con 

mayor autonomía.

El programa, impulsado por el Gobierno de San Juan a través del Ministerio de 

Educación y el Ministerio de Economía, Finanzas y Hacienda, tuvo como objetivo 

fortalecer la alfabetización digital y promover la igualdad de oportunidades, 

garantizando el acceso a tecnología educativa actualizada en toda la provincia.

9	de	Julio	celebró	su	112°	aniversario	con	inauguraciones	
históricas	y	una	amplia	agenda	cultural	y	deportiva

San	Juan	completó	la	entrega	de	30.000	computadoras	
con	actos	en	9	de	Julio	y	Sarmiento
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En línea con los objetivos de fortalecer el desarrollo local y consolidar una cadena de valor con identidad territorial, 

Vicuña seleccionó a la empresa sanjuanina Caterwest como ganadora de la licitación para el Servicio Integral de 

Alimentación, Hotelería y Limpieza en sitio.

Este resultado es el cierre del proceso licitatorio iniciado en julio, que incluyó 

visitas a sitio, instancias de consultas técnicas, evaluación de propuestas y la 

primera ronda de negocios presencial con proveedores de Iglesia, Jáchal y 

Guandacol. La participación de más de 260 proveedores locales en las rondas 

de negocios realizadas en Rodeo y la interacción directa con las empresas 

oferentes permitieron asegurar transparencia, competencia y oportunidades 

reales de vinculación territorial.La empresa sanjuanina brindará servicio al 

campamento por el período de vigencia de 5 años del contrato. Asimismo, 

Vicuña trabajará de manera conjunta con la empresa adjudicataria para 

acompañar y fortalecer su capacidad instalada durante las etapas iniciales de 

operación.

“Vicuña representa una oportunidad extraordinaria para el desarrollo de San 

Juan, y trabajar con empresas locales es esencial para construir un proyecto con 

identidad regional. Estamos comprometidos con generar valor compartido y 

con avanzar de manera responsable hacia las próximas etapas de desarrollo.” 

“Haber designado a una empresa sanjuanina como ganadora demuestra que el 

desarrollo local no es un concepto abstracto: lo estamos llevando a la práctica 

en cada decisión, priorizando el talento y la capacidad instalada en la provincia”, 

expresó José Morea, Sr. Country Director para Argentina y Chile.

“La definición es el resultado de un análisis riguroso de las propuestas y de un 

proceso abierto y competitivo que nos permitió evaluar con objetividad la 

capacidad operativa y la experiencia de cada oferente. Caterwest presentó una 

propuesta sólida, realista y alineada con las exigencias del proyecto.” sostuvo 

por su parte Frank Cappadoro, Sr. Director de Abastecimiento y Cadena de 

Suministro.

La propuesta de Caterwest se destacó por su plan de trabajo, experiencia 

operativa en entornos exigentes y una estrategia clara para integrar 

proveedores locales en su cadena de suministros. 

sostuvo Ron Hochstein, CEO de Vicuña.

Vicuña	seleccionó	a	una	empresa	
sanjuanina	como	ganadora	de	la	
licitación	para	servicios	en	alta	montaña
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